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PÁRTEOFICIAL DE LA GACETA

D E C R E T O  S O B R E  E L  E JE R C IC IO

DEL St̂ FRAGIO UNIVERSAL.

CAPITULO PRIMERO.

De l»s electores, de ios elegibles y de las incom pati­
bilidades.

Artículo I .“ Son electores todos los españoles 
mayores de 25 años inscritos en  el padrón ds ve- 
cinclad, i{ue se forcoará conforme á los artículos 
15, 16y Í7 d e  lu lay m unic ipa l, y  se rectificará 
anualmente poniendo al público p o r  15 dias u n  
cuadro demostrativo de las altas y  bajas ocurridas 
durante el año en el censo electoral.

Art. Exceptúanso únicamente;
1.° Los que  por sentencia ejecutoriada se ba­

ilen privados del ejercicio de derecboi políticos.
2." Los que al verifloarseias elecciones se h a ­

llen procesados criminalmente, si se  hubiere dic­
tado contraeüos auto do prisión.

3.“ Los sentenciados á penas aflictivas y  cor- 
recciooales, mientras no hayan extinguido sus 
condenas y  obtenido rehabilitación, en los casos 
que esta proceda eon arreglo á las leyes.

í . “ Los incapacitados que como tales estén s u ­
je tos á curaduría ejemplar

8.° Los fallidos 6 en suspensión de pagos.
6.“ Los deudores á los fondos públicos , ap re ­

miados e n  concepto de segundos contribuyeDtes.
Art. 3.° El derecho electoral, y  su  ejercicio 

por sufragio universal, se extiende á las eleccio­
nes municipales, provinciales y  de Córtes.

Arl. 4." Para acreditar este derecho, se en tre ­
gará por el alcaldo á cada elector una cédala de 
vecindsd, talonaria, arreglada al mo.leio número 
primero.

Art. 5.® Las cédalas de que habla el artículo 
anterior se darán á todos los vecinos electores, sir­
viendo para clasificarlos así el padrón que los 
ayuntamientos deben formar, y  las declaraciones 
de yecindad que, de oficio 6 á solicitud del in te ­
resado, verifiquen con posterioridad en  la forma 
que dispone la ley de ayuntam ientos en  sus artícu ­
los 9.°, 10, II  y  12.

Art. 6.® Las exclusiones enumeradas en  el ar- 
t í s u lo S . 's e  justificarán llevando u n  registro por 
órden alfabético, expresivo de los vecinos que se 
bailen comprendidos en  ellas; y  en  la cédula de 
vecindad se anotará la privación del derecho elec­
toral.

Art. 7.° Todo elector tiene derecho á que  d u ­
rante e l año se le jiongan de manifiesto en la se ­
cretaría del ayuntamiento et padrón y  registro 
electoral, y  á que  se le admitan pruebas contra la 
capacidad de ios demás electoras, pudiendo alzarse 
dé las  providencias que recaigan sobre sus recla­
maciones ante la diputación provincial.

Los curas párrocos tendrán  obligación de expe­
d ir gratis y  on papol de oficio á todo elector que 
la necesite p^ira acreditar su derecho, su partida 
de bautismo, expresando el objeto para q u e  se e x ­
pide. Estas partidas no serán  admitidas en n ingún 
tribunal ni oficina sino para acredilar el derecho 
electoral ó la carencia del mismo, y  los que las usa­
ren  con otro fin serán castigados como defrauda­
dores de la r t n ta  del papel sellado.

Art. 8.” Los Juzgados rem itirán al alcalde nota 
certificada de los que  se hallen comprendidos en 
alguno de los cinco primeros casos deexclu^-ion.

En lo sucesivo, cuando en  u na  sentencia e jecu ­
toria se prive 6 suspenda del derecho electona! á 
un ciudadano, el juzgado pasará testimonio ¡yn re ­
lación de ella al alcalde dei pueblo de la vecin­
dad de aquel.

Para la exclusión da los comprendidos en  el ca­
so 6 . ' ,  se a tendrán los ayuntamientos á  ios datos 
que existan  un sus secretarias.

Art. 9.° La entrega de cédulas se  verificará p re ­
cisamente en e! mes de Enero de cada año, bajo 
la  responsabilidad del alcalde, en e! domicilio de 
cada elector.

El vecino elector á qu ien  sin razón se  te g a re  la 
entrega de la cédula, podrá enlabiar contra  el al­
calde ante eljuzgado de prim era instancia la ac­
ción criminal que  te compota, conforme á las dis­
posiciones penales de esta ley.

Cuando u n  elector haya cambiado de domicilio, 
despues de empadrcnado y do haber recibido la 
cédula electordl, volará precisamente on el cole­
gio á que pertenecía cuan lo se le declaró el dere ­
cho, y  no en el de su nuevo domicilio.

Art. 10. Los electoras penenecien tes  al ejérci­
to y  armada en servicio activo, volarán en el p a n ­
to áonde se encuen tren  en  el dia de la elección, 
siempre que lleven en él dos meses al menos de 
residencia continuada.

Los militares en  servicio activo , así como los 
marinos, solo podrán tomar parte en  las elecciones 
de Cúrtes.

Cuando u na  poblaoion se halle dividida en  dos ó 
más circunscripciones electorales, los jefes supe­
riores d e  las fuBrzas militares y  marítimas en ac­
tivo servicio dividirán bajo su  responsabilid.id|los 
electores q ue  á ellas pertenezcan por igu^iles par­
tes entro  las circunscripcionRS á fin do que nunca 
voten diez m ís  en  una que e n  otra.

Art. M. P;ira acreditar el derecho electoral los 
individuos pertenecientes al ejército y  armada, en 
servicio activo, serán provistos por el jefe del 
cuerpo á  que correspondan de una cédula de filia­
ción talonaria.

Ocho dias antes de la elección pasarán los jefes 
de los cuerpos del ejército y arm ada en  servicio 
activo al alcalde del puebío en  qu'* los mismos re ­
sidan, una relación num erada y  por órden alfabé­
tico de los individuos que estén á sus órdenes y  á 
quienes por tener derecho electoral se haya pro­
visto de cédula; y  una nota expresiva de su  divi­
sión entre  las secciones, conforme al párrafo te rce ­
ro del art. 10.

Art. 11. Son elej'lbles para concejales todos los 
vecinos q ue  no estén comprendidos en alguna de 
las excepciones del art. I y  tengan su residencia 
y  casa abierta en la localidad.

Para diputados provinciales son elegibles los ve­
cinos de cada provincia que se  encuen tren  en  el 
mismo caso expresado en ei párrafo anterior, y  no 
desem peñen destino retribuido con fondos de la 
provincia 6 del Estado.

L w  militares y  marinos en servicio activo solo 
son elegibles para diputados á  Córtes.

A rt. 13. Para los cargos de concejal y  de dipu­
tado provincial ó á Córtes, no podrán ser elegidos 
ios que desem peñen cargo o comision de nombra- 
niieuto del.Gobierno, con ejercicio de autoridad 
en la provincia, distrito 6  localidad en que  lo 
®jerzan.

Los empleados de nom bram iento del gobierno 
que ejerzan su cargo en  Madrid podrán ser elegí­
aos diputados á Córtes por la provincia, siempre

que aquel no lleve afecto el ejercicio de ju r isd ic ­
ción ó mando, ó  tenga limitadas sus atribuciones 
á la provincia misma.

Art U . El ejercicio de cargo de diputado á 
Córtes es incompatible con todo destino público, 
civil, militar ó  marítimo que exija residencia fue­
ra  de Madrid.

Art. 15. Cuando los electos diputados que se 
hallen en el caso del artículo an terio r p resen ten  
su  acta en  la secretaría d e ’ias Cúrte.s, so en tende ­
rá  quo renuncian  al deslino público que  desem - 
peñabao.

Arl. 16. S in o  la presentaren  antes del dia de 
la  constitueion definitiva de la Asamblea, se e n ­
tenderá que renuncian  el cargo <le diputado.

Art. 17. El diputado que  fuere elegido p6r dns 
ó más provincias ó circunscripciones, optará, on 
térm ino de ocho dias, á  contar desde la constitu­
ción de la Asamblea, por la que desee represen- 
ta r , 'en lend iéndose  vacante su  plaza en las deioás' 
q ue  lo hayan  eleg'do.

Art. 18. Tanto en  este caso como en el de re ­
nuncia  expresa ó tácita del cargo, conforme al a r ­
tículo 16, el p residente de las Cortes pasará al go­
bierno comunicación de aviso.

Art. 19. No se procederá á efectuar elección 
parcial, sino cuando en  u na  provincia hubie re  v a ­
cado la tercera  parte de las plazas de diputados que 
tenga asignadas.

Art. 20. El Gobierno, den tro  de ocho dias, 
contados desde la fecha de la comunicación de las 
Córtes, anunciando la vacante que llegue al n ú ­
mero n n rcad o en  el artículo anterior, publicará en  
la Gaceta de Madrid  el decreto convocando á  los 
colegios e ectorales de la circunscripción, y  seña ­
lando en él los dias en que ha de hacerse la elec­
ción parcial, q ue  no podrán fijarse ni antes de 
08 20, n i  despues de los 30, contados desde la fe­

cha de esia convocatoria.
Art. 21. La elección parcial se  hará  e n la  forma 

dispuesta para las elecciones generales.

CAPITCt.0 II.

Eíccctones munícipafes.

A rt. 21. Las elecciones de ayuntamientos ten ­
drán  lugar en  las épocas marcadas por la ley mu­
nicipal para su  renovación.

Art. 23. Los ayuntamientos designarán y  an u n ­
ciarán con la oportuna anticipación los colegios 
electorales que crean convenientes para la mayor 
facilidad en  la emisión de los votos, no pudiendo 
exceder el núm ero  de los colegios del de alcaliles 
que correspondan al ayuntamiento en las pobla­
ciones que no excedan de b.OOO vecinos.

E n  ias que  pa.>¡en de este número, e l ay un ta ­
miento hará !a subdivisión d é lo s  distritos ó cole­
gios en  tantas secciones como sean necesarias para 
facilitar la libre emisión del .sufragio, siempre que 
el n iímcro de secciones no exceda del de alcaldes 
de barrio.

Art. 2 í .  El núm ero total de concejales se divi­
dirá  con ex.'ictitu'i por (>l da alca|.le-ii y ol cuo- 
eiiíiite .=i;rá el uú.uero de oandid;itiW que h ayan  de 
votar los electores de cada distrito  ó colegio.

Cuando resultare u n  residuo se sacarán á la 
suerte  en la p rim era  elección los distritos que iia- 
yan d» elegir u n  concejal más; pero los d is tri­
tos agraciados no estarán e n  suerte  en  las elec­
ciones sucesivas, sino que se  establecerá el 
tu rn o .

Art. 25. Hecha la división, se anunciará al 
público por ocho dias, du ran te  los cuales se  ad­
m itirán reclamaciones sobre ella, q ue  el ayunta ­
miento informará e n  la primera sesión siguien­
te, y  rem itirá á la diputación provincial para su 
resolución, la cual deW rá recaer antes del 15 de 
Octubre.

Art. í6 .  S ino  hubiese reclamaciones en el té r ­
mino prefijado, se anunciará desde luego como 
definitiva la división del colegio; y bi las hubiere, 
se  hará  el mismo anuncia tan luego como la d i­
putación com unique su resolusíon sobre ellas.

Art. 27. La división del distrito en  colegios, 
una vez hecha, será perm anente  y  no podrá alte­
rarse  sino por justa  causa, aprobada por la d ipu­
tación provincial. Para  la ftueva división se guar­
darán los trámites prevenidos e n  el artículo an­
terior.

Las alteraciones que se  bagan estarán aprobadas 
antes del dia 1.” de Octubre, y  no serán válidas 
en  otro caso para la próxim a elección 

Art. 28. Las elecciones ordinarias comenzarán 
el p rim er domingo del mes de Noviembre, reun ién ­
dose los o ledores de cada colegio á las nueve en 
punto  dú la mañana en el sitio destinado ai efecto 
por e l alcalde, quien bajo su responsabilidad lo 
anunciará con ocho días de anticipación en ios s i­
tios do costum bre y  en los periódicos del pueblo 
si los hubiere.

Art. 29. A cada colegio electoral concurrirá  un 
alcalde, y  no habiéndolo, el regidor á quien por 
an tií  iedad  corresponda; á  falta de concejal asistirá 
el alcalde do barrio respectivo. Habrá sobre la m e ­
sa: las matrices de las cédulas de veoindail e.stable- 
cidas en el ort- i.° , en la parte coiiceriiiente hI 
colegio; ui)a lista por órduii numérico <ie los el ec­
tores del mismo, con dos casillas en blanco para 
estampar >!U ellas la palabra votó.

La primera do estas casillas servirá  para anotar 
la votacion de la mesa, y  la segunda para 'a dq los 
candidatos. Habrá también un  ejemplar de esta ley
Í' además una u rn a  para  depositar las papeletas de 
a votacion. •

Art- 30. No SK admitirá á votar á persona al- 
gunaque  no presente la céiiula de que habla el 
art. 4.^

Art. 31. En elm oraento d e d a r  la hora señala­
da, el alcalde, concejal ó alcalde de barrio  que 
asistiere al colegio ocupará la presidencia, y  decla­
rará e n  nom bre de la l?y abierta  la sesión de la 
ju n ta  preparatoria.

Invitará despues á  los dos más ancianos y  i  los 
dos más jóvenes de los e lectores presetítes á tomar 
asiento en  la mesa para ejercer las funciones de 
secretarios escrutadores interinos

Art. 32. Si hubiere recl.^macion sobre la edad
que declaren tener los escrutadores interino.s, se
estará A lo que resulte de las cédulas de vecindad, 
que presentarán.

A r t - 33. Luego que se hayan sentado lo; es­
crutadores interinos anunciará  el presidente que 
se  procede á la votacion de la mesa, la cual se 
compondrá de un presidente y  cuatro secretarios 
escrutadores elegidos en  votacion secreta por pa­
peletas y  á pluralidad de votM.

Art. 3 i .  Cnda elector podrá ya llevar m anuscri­
ta, en  pfipel precisamente blanco, 6  escribirá ó ha­
rá  escribir por otro elector en  el loca! de la elec­
ción la papeleta que contenga su  voto.

Art. 35. La papeleta contendrá el nombre de 
aquel de los electores del mismo colegio ó sección 
áq u ien se d e s ig n e  para  presidente, y  debajo, con 
distinción y expresándolo, los de otros dos electo­

res, también da la misma sección, para secretarios 
escrutadores.

No podrán s e r  elegidos para componer las mesas 
electorale-i n i ejercer en  ellas cargo a lgu no , los 
electores qué  do sepan leer y  escribir.

Art. 36. Los electores se irán  acercando uno á 
u n o  sucesivamente á la mesa y_ exhib irán  la cédu ­
la de vecindad, en la cual leerá su  nombro el p r e ­
sidente, que  se la devolverá sellada e n  el anverso, 
anotando u n  sec otario la palabra votó e n  la casi­
lla correspondiente de la lista numerada; y  en se ­
guida en tregará  la papclet» do votación ai 
dente, q ue  la depositará erf la urna.

Si ocurriese duda sobre la legitimidad de alguna

presi-

eédula se  cotejará con .su u ton .
Art. 37. A la s 'tres  de la la rde prohibirá ol pre ­

sidente, en  nom bre d é l a  ley, que se perm ita la 
entrada en  el local do la elección á  persona alguna, 
cerrando las puertas si necesario fuere.

Hecha esta prohibición se  acabarán de recib ir 
los votos do los electores p resen tes ; y  luego que 
h u b ie re  votado el último en concepto de la mesa^ 
)reguntará el secretario escrutador en  alta voz y  
lasta tres vcces; «¿Hay sigun elector presente 
que no haya votado?»—No habiendo qu ien  recla­
me, el presidente dirá; «Queda cerrada la vota­
cion de la mesa;» y  desde aquel momento no se 
admitirá voto alguno, y so permirá de nuevo la 
entrada en  el local.

Art 38. Cerrada la votacion, u n  escrutador 
leerá en  voz alia lo.s nombres de los e lectores que 
hayan tomado'parts, co n ta r í y  declarará su  número 
al te rm inar la  lectura, y  en  seguida el presidente, 
abriendo la u rna , comenzará el escrutinio.

Art. 39. Este se verificará estrayendo el p re -  
s i len te  las papeletas de la urna, un.i á  un:t, d-.-s- 
doblándolas, leyéndolas e n  alta voz y depositándo­
le s  en seguida sobre la mesa.

Cualquier elector tiene (Jarocho de leer por sí, ó 
pedir q ue  se vuelvan á l ^  las papeletas sobre 
q ue  se le ofrezca duda. ' '

Dos secretarios escrutadores llevarán simultá­
neam ente nota de la votaoion para presidentes, y  
otros dos de la votacion para secretarios.

Art, íO. Las papeletas q ue  ofrecieren duda so­
bre  su  validez, se dejarán aparte, siguiendo el es­
cru tin io  con las claramente valederas hasta te rm i­
narlo. Llegado este caso, la mesa exam inará las 
dudosas, decidiendo por íuayoria con arreglo á 
este decreto y  bajo su responsabilidad lo que esti­
m are justo.

Las dudas, sus resoluciones y  las protestas por' 
escrito ó  de palabra á  que  dieren  lugar, se con ­
signarán precisamente en  el acta,

Art. 41. En las papeletas donde se hubiere 
omitido la distinción clara y  terminante de presi- 
dsíiite y secretarios, se en tenderá designado para 
aquel cargo el p rim er nombre inscrito, y  para los 
d^ secretarios los dos q u e  le sigan.

E n  las que contuvieren  más de tres nombres, 
se ten d rán  por valederos los Ires primeros inscri­
tos y  por nulos todos los restantes.

Lo? nom bres ¡legibles «e tendrán  por nulos.
En cuanto ú IM latías «Trtiigraficas y  leves dife­

rencias e n  nom bres y apellidos, la mesa decidirá, 
consiKiiando e n  el acta  los hechos, sus resolucio­
nes y  las protestas á que dieren lugar.

Art. i i .  Cuando se encontraren  dobladas j u n ­
tamente dos ó más papeletas, si fueren  idénticas, 
so contarán como una sola; pero si hubiere entre  
ellas alguna diferencia esencial, se anu larán  to ­
das, consignándose en  el acta.

Art. 43 La mesa decidirá los casos no previ.s- 
los en  la ley por lo que respecta á la validez de las 
papeletas, consignando siempre en  el acta todas 
su s  resoluciones.

Art. í i .  Terminada la lectura de la.s papeletas, 
la resolución de los casos dudosos y admitidas las 
protestas á que  hubiere lugar, se  procederá al ro 
cuen to  de votos despues de haber preguntado el 
presidente por tres veces consecutivas en  alta voz: 
«¿Hay protesta que  hacer contra el escrutinio?»

.4,rt. W. Cada escrutador hará  el recuento de 
los votos q ue  anote; y  luego q ue  se hubiesen con­
frontado entre  ' i  los resultados de aquellos que lle­
varon una misma votacion y  estén de acuerdo, 
pasaran sus notas los ¡(ue anotaron vutos para pre- 
s id en teá  los que Jo» anotaban para secretarios, y  
recíprocamente.
' De acuerdo el presidente y  los cuatro escruta­

dores interinos, se  estenderá  la lisia do los que 
hubie ren  obtenido votos pava presidente y secré ­
tanos, por orden do mayor á menor, y sin  omitir 
n inguno.

Art. 46. Estas listas se  leerán en voz alta por 
uno de los escrutadores, verificado lo cual, el con­
c e j a l  ó alcalde de barrio que presida proclamará 
pre-sidente del colegio electoral al elector que para 
este  cargo hubiere obtenido mayor núm ero de vo­
tos, y  secretarios escruiadores á los cuatro q ue  h u ­
biesen obtenido también mayor núuii'ro de su ­
fragios.

Art. 47. Hechala proclaaiacion de los elegidos, 
se contarán públicamente las papeletas de los vo­
tos, y  se quem arán acto continuo, excepto aque ­
llas sobre las cuales haya reclamación, despues, de 
confrontar su  tiúmero con el que arrojen los aiio- 
tíidos como vot.intus en la lista numerada.

Art. 48. Si 'l.-.'¡>iuí< lie quemadas las papeletas, 
el presidente ó alguno de los secretarlos no se ha­
llaren preseiitp:- en el local de la eleocion al liein- 
po de proclamárseles, serán  avisados á domicilio, 
y si no se presentasen en  término de tuedla hora, 
se  en tenderá que renuncian, y  se tendrán por 
elegidos los que para el cargo respectivo hubieren 
obtenido la votacion inmediata en número y se 
hallaren en el local.

Art. 49. El p res iden tede  lii junta  preparatoria 
dará posesion de sus cargos al presidente y  escru ­
tadores elegidos, declarando constituido el colegio 
electoral, y  rutirándose si no fuera elector del 
mismo.

A rt. üO. El presidente y  secretarios escruta­
dores interinos redactarán y firmarán el acta de la 
ju n ta  preparatoria y  la depositarán en  la secreta­
ria del a y n n t a x i e D t o  antes de las once de la m a­
ñana de! día siguiente, donde podrán examinarla 
los electores que qi isleren.

Arl. .51. Constituido al diq siguiente el colegio 
electoral á las nueve de la mañana, su presidente 
declarará que so empieza la votacion para cargos 
municipales.

Art. 5S. Para votar irán  los electores acercán­
dose uno  á uno sucesivamente á la mesa, y  en tre ­
garán al presidente la papeleta, que llevarán es­
crita en papel blanco, ó oscribirán, ó harán  escri­
b i r  á  persona de confianza en el locaL

Art. 53. El presidente leerá en  voz alta el nom­
b re  del votante e n  la cédula de vecindad, que de­
berá ex h ib ir  «quel, y  le será  devuelta despuesde 
suU.ida en  el reverso  y de anotarse por un secre ­
tario la palabra votó en  la segunda casilla corres­
pondiente á su  nombre e n  la lista numerada; y e n  
seguida depositarán en la  u rna  la papeleta de vo­
tacion á p resencia del elector.

Art. 84. Las papeletas con tendrán solamente 
los nombres de los concejales que hayan  de e le ­
girse en el distrito ó colegio, conforme á la divi­
sión prevenida en ol art. 24.

Art. 55. A las cuatro en  punto de la tarde se 
procederá al escrutinio como se previene en  los 
artículos 39, 40, 41 y 42, encargándose dos secre­
tarios da anotar separadamente los votos de cada 
candidato.

Art. 56. Publicado el escrutinio se contarán 
confrontándolas con el núm ero de electores a n o ­
tados, y  so quem arán las pspsletas de los votos, 
levantando en  seguida el presidente la .sesión.

A.’t. .'Í7. Aoto continuo, el presidefile y  secre ­
tarios redactarán y  firmarán el acta parcial por 
dupUcido, conforme á lo prevenido en esta ley y 
modelo adjunto, núm. 3 . 'U n 'ejem plar del acta lo 
conservará en  su  poder el p res iden ted e  la mesa, 
y  el otro lo rem itirá al alcalde único ó primero del 
pueblo ó distrito an tes  de ias ocho de la mañana 
del dia siguiente.

A cada acta se unirá lista nominal do los electo­
res q ue  hayan  tomado parte  en la votacion, la 
cual se -Sacará de la nominal numerada en que se 
hayan ido anotando los votantes, conforme al ar­
tícu lo  20.

Arl. 58. Antes de las nueve  de la manan» del 
dia siguiente, cuidarán bajo su  responsabili'iad el 
p residente y  secretario-s, de que  se fijen listas á  la 
puerta  del colegio electoral con los nombres de 
los electores q ue  aquel dia hayan tenido parle en  
la votacioD, y  de los q ue  hubiesen tenido votos.

Art. 59. A las nueve da la mañana de! dia s i ­
guiente, se  reun irá  el colegio clector.il s in  n ecesi­
dad de anuncio para continuar la votacion comen­
zada en  el dia anterior.

Solo en el caso de haber votado el segundo dia 
todos los electores del distrito inscritos en  las lis ­
tas, podrá omitirse la reun ión  del tercero.

Art. 60. Concluida la votacion del te rcer di.i, 
y  redactada su  acta parcial, se publicarán las lis­
ias de que  trata el art. 5S, y  ex tenderá el acta ge­
neral del colegio, resumiendo en ella los resulta­
dos de los escrutinios anteriores y  todos los inci­
dentes g rares  ‘!e la elección.

Con respecto ai acta general se observará todo 
lo preveliidb fa ra  lá parcial e n  el arl. 67.

Arl. 61. En' lés poblaciones en que haya más 
de tres colegios electorales, y  en aquellas en  que 
los colegios estén divididos en  secciones, cada 
mesa elegirá á  pluralidad de votos, al te rm inar la 
votaoion dél último dia, u n  secretario escrutador 
que asistu como comisionado al escrulinio ge­
neral.

Art. 62. El escrutinio general se hará  en  todos 
los pueblos el segundo domingo del mas de No­
viembre, á  las diez en  [íunlo de la mañana. Donde 
no hubiese más que u n  colegio, serv irá  de escru ­
tinio general el resum en de que habla el artículo 
anterior. Donde los colegios ó distritos estén d iv i­
didos en  secciones con arreglo al art. 23, el escru ­
tin io  general se hará en la alcaldía del respectivo 
distrito, la cual se encargará do rem itir el acta al 
alcalde prim ero en  el mismo dia en  que se firme.

A rt. 63. La junta, compuesta del presidente ó 
>residentesy secretario» de los colegios electora- 
es, bajo la presidencia del alcalde único ó prim e­

ro, y  con la asistencia del ayuntamiento, se cons­
titu irá  en las Casas Consistoriales.

Ni el alcalde n i et aynniamiento tendrán  vetos 
como tales en  este acto.

Arl. 64. En los pueblos on que hubie re  un solo 
colegio electoral, se  sacarán  á la suerte  do.  ̂ de los 
secretarios escrutadores y  dos de los individuos 
de ayuntamiento, que en  calidad de secretarios 
hagan la comprobacion de las actas y  recuento de 
tos votos.

Arti 65. En donde hubiere mas de u n  colegio, 
se cacarán á la suerte cuatro de los secretarios e s ­
crutadores para practicar el recuento y  resúmon 
general de votos.

Alt. 66. La junta  de escrutinio exam inará to­
das las reclamaciones q ue  hubiera hecho cualquier 
elector contra la legítima representación de a lgu ­
nos de los presidentes 6 secretarios de los colegios 
ó contra la autenticiilad ó exactitud de las actas.

De estas reclamaciones, y  de los motivos para 
apreciarlas ó desecharlas, se hará  expresa m e n ­
ción e n  el acta, así como de la resolución qu>? se 
adoptare y  de las protestas que en  contra se h i­
cieren.

Art. 67. Serán proclamados concejales los qlie 
en  cada distrito ó colegio resulten con mayoría re ­
lativa de votos hasta completar el núm ero que 
haya de elegirse. El empate entre  l9s electores lo 
decidirá la suerte.

Art. 68. Hecho esto, se e*.t. nderá  acta expre ­
siva del escrutinio, en  que se hará  mención de las 
reclamaciones, dudas y protestas que hubiere ha­
bido, autorizándola los pre.^entes. En las poblacio­
nes com prendid.'s en la segunda parte del art. 23 
cada distrito ó  colegio electoral rem itirá al a y u n ­
tamiento una copia de su  acta general de escru ­
tinio, y  reunidas todas y formada la lista de los 
concejales electos, se archivarán en  la secretaria 
municipal. En las demás poblaciones el acta gene­
ral de escrulinio so custodiará en  el archivo del 
ayuntamiento.

Art. 69. Los nombres do los elegidos se expon­
d rán  al público en  los sitios de costumbre desde 
el día 42 de Noviembre hasta el lo  inclusives.

Durante este término, los electores p res« itarán  
al ayuntamiento las reclamaciones q ue  tengan por 
conveniente hacer sobre la nulidad de la elección, 
ó  sobre la incapacidad de los elegidos, y  estos d e ­
ducirán  las escusasqu#  ijuieran utilizar.

Art. 70. Al dia siguiente 16 el ayuntamiento 
en sesión extraordinaria acordará su  resolución 
sobre las protestas hechas en  las actas, y  sobre las 
reclamaciones presentadas, dando conocimiento á 
los reclamantes-

^ l a  resolución será ejecutoria si contra ella no 
se  hiciere nueva  reclamación para an te  la d ipu ta ­
ción provincial, que sólo en este caso habrá de 
exam inar y  aprobar las actas de elecciones m uni­
cipales.

A rt. 71. La diputación, hasta el 20 de Diciem-. 
b re  declarará definitivamente la validéz ó nulidad 
de las elecciones contra que hubiere reclamación. 
En el último caso, dará conocimiento de su acuer­
do al ayuntaniientó ántes del 31 de Diciembijü, 
ordenándole que disponga se proceda á  repetir la 
elección en el todo ó en  la parte anulada, á los 15 
dias de recibida la órden.

Hasta e l mismo día 20 resolverá asimismo la di­
putación todas las reclamaciones sobre incapaci­
dades y escusas.

Art. 72. Cuando se  anulare la elección por vi- 
ciOT cometidos en  la constitución de la mesa, po­
drá nombrarse undelegado especial que presida la 
mO'a interina, siempre que el gobernador y d ipu­
tación provincial, de acuerdo, lo c reyeren  conve­
n ien te .

.\r t.  73. Si por cualquier motivo no estuviese 
nombrado el nuevo ayuntamiento para e l dia 1 de

Enero, seguirá el antiguo hasta que la elección se 
verifique y aquel pueda instalarse.

CAPITULO lü.

Elecciones firoüinü¡ale$.
Art. 74. Las Diputaciones provinciales, con 

presencia del censo de población y dem.ís datos 
q ue  les parízca oportuno consultar, propondrá la 
división de territorio de las respectivas provincias 
en distritos electorales, consultando en  ella la ma-

Íor (ácilidad en  la emisión de votos y comodidad 
e los electores, separando s¿lo, en ca so  de abso­

luta necesidad, el menor núm ero posible de p ue ­
blos de partido judicial á  que  pertenezcan.

Art. 7o. Los pueblos que sean cabeza do p a r t i ­
do judicial, lo serán  también del distrito para elec- 
! iones provinciales.

Art. 76. Cuando e n  la demarcación señalada á 
u  n  dislrito hubieso más de u n  pueblo cabeza de 
partido, lo será de dislrito  aquel cuyo juzgado 
fuese de mayor categoría; y  si hubiere dos ó  más 
en igual ciase, la diputación designará el más c é n ­
trico como cabeza del distrito, En las poblaciones 
que tengan derecho á nom brar más de u n  d ipu ­
tado conforme al art. 6.® de la ley orgánica p ro ­
vincial, las diputaciones formarán los distritos que 
podrán subdividir con arreglo al art. 13 de este  
decreto, y los Ayuntamientos designarán los loca­
les para la votacion de los mismos.

Art- 77. La división que la diputación propon­
ga, con expojicíon de motivos q u e  la justiliquen, 
se imprimirá y publicará como suplemento ai Bo­
letín  o/icial de la provincia, circulándose á todos 
sus ayuntamientos, á fin de que, tanto  estos como 
cualquier vecino puedan exponer lo q ue  se les 
ofrezca dur.mte el plazo do 10 dias, contados desde 
la fecha de la publicación. ’

Art. 78. Espirado el plazo, la diputación hará 
en el de och* dias las rectificaciones que. tuviere  
por oportunas, y  remitirá el expediente original al 
gobernador de la provincia para su  aprobación, 
publicándose la  división definitiva e n  el Boletín 
oficial.

Art. 79. Si el gobernador encontrase motivos 
para no prestar su  conformidad, los comunicará á  
la diputación provincial, y  en caso de que no se 
obtenga acuerdo se  elevará el expediente á  la d e ­
cisión del Gobierno.

Art. 80. No podrá hacerse variación alguna eo 
los distritos electorales, ni en el pueblo cabeza de 
los mismos, sin seguir los trámites fijados en <os 
artículos anteriores, y  nunca  s e  h ará  menos de 60 
dias antes de las elecciones ordinarias, n i des­
p u e sd e  publicar ol decreto para las ex traord i­
narias.

Art. 81. Cada ayuntamiento constituirá un co­
legio electoral donde em itirán sus votos los electo­
res, sirviendo al efecto los distritos y  secciones que 
hayan designado los ayuntamientos con arreglo al 
art. 23 de este decreto.

Art. 82. Los elecciones ordinarias, que se  ve­
rificarán cada dc« años para la renovacioo de la 
mitad de los dipulados, comenzarán e n  el año en 
q u e  correspondan el prim or domingo del mes de 
Diciembre.

Art. 83. Para la constitución de las mesas in ­
terina y  electoral, emisión de los sufragios y  e s ­
crutinios parciales, se observarán las reglas pres­
critas e n  los arts. 3 1 al 53 inclusives.

Art. 81. «Las papeletasde votacion contendrán 
dos partes; la primera bajo el epígrafe d -  <iDipu- 
tado» coctendrá el nombre dol que como propie­
tario haya do elegirse, y  la segunda, bajo el de 
«Suplente,» el de la persona á que  se vote para  
este cargo.

Cuando la jMpeleta no contenga esta distinción, 
se entenderá votado para diputado el p rim er nom ­
bre, y para suplente e l segundo.

Arl. 85. Del acta general de cada colegio se  
rem itirá por propio, e n  el mismo día e n  que se 
firme, al alcalde primero del pueblo cabeza dal 
distrito, una copia autorizada por lodos los indi­
viduos do la mesa bajo sobre lacrado y  sellado, y  
en cuya cubierta firmarán el presidente y  dos 
secretarlos la nota siguiente. «Contiene el acta ge­
nera l del colegio electoral d e . . ..»

Estos pliegos no se  ab rirán  hasta el acto del es­
cru tin io  general.

Art. 86. Concluida la votacion del le rcer dia, 
la mesa de cada colegio elegirá en tre  sns secreta­
rios el comisionado que haya de asistir al escruti­
n io  general, y  al cua se entregará otra copia igual­
mente autorizada del acta general del colegio.

Arl. 87. El escrulinio general tendrá lugar el 
segundo domingo del m es de Diciembre en  la ca ­
beza de distrito, bajo la presidencia del alcalde 
ú n ic o  ó primero-

Art. 88. La jun ta  se compondrá exclusivam en­
te de! alcalde presidente sin  voto, y de los indivi­
duos de las mesas electorales elegidos al efecto por 
1» smismas.

Art. 89. Para la comprobacion de las actas, r e ­
cuento y rcsúmen general de votos, se sacará á la 
suerte  cuatro do los secretarios escrutadores, si 
excediesen de este núm ero los comi.sionados pre ­
sentes.

Arl. 90. L a ju n la d e  escrutinio exam inará d i ­
cho re.sumen, así como todas las reclamaciones 
q u e  se hubieren forniulado, resolviéndolas do la 

■manera q ue  dispone el a rt .  06.
Art. DI. Será declarado diputado propietario el 

q ue  haya oblenido mayor número de votos, y  su ­
plente el que hubiese obtenido más sufragios para 
este cargo.

Art. 98. El acta general de la ju n ta  de escru ti­
nio se ex tenderá por los secretarios y  por triplica­
do. Un ejemplar se  depositará e n  el archivo del 
ayuntamiento, otro se rem itirá cerrado y  sellado 
p o j el alcalde al gobernador de la provincia, y  el 
tercero se remitirá al diputado electo.

Art. O.t. Firmada el acia, la ju n ta  de escruti­
nio quedará disuelta de hecho y de derecho.

CAPÍTULO IV.
Elecciones de Corte!.

Art. 94. Las elecciones para diputados á Cór­
tes comenzaránen ol dia que se fije por e l Gobier­
no en  ?l decreto d e  convocatorb, y  se  harán  por 
provincias.

Art. 95. Las elecciones de Córtes se harán por 
provincias. Las provincias que deban elegir más 
de seis diputados y ménos de diez, se  d ividirán en  
dos circunscripciones: las que deban elegir diez ó 
más d iputados, constarán d e  tres circunscrip ­
ciones.

Se exceptúan de esta disposición las islas Balea­
res y  C anarias, las cuales se dividirán teniendo 
en  consideración sus circunstancias especiales.

Art. 9(j- Las provincias y ias circunscripcio­
nes se dividirán en  tantos colcgica cuantos sean 
los ayuntamientos que las compongan; y  estos po­
d rán  snbdividirse en secciones, en  el casoprev is-  
lo  en  la segunda parte  del a rl .  23.

Arl. 97. Un estado demostrativo que formará

I
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partede  esle decreto, explicará el núm ero de J i-  
pulaJos que corrcsponacn árcaila proTÍneia, con 
arreglo á la base de uno por cada 15,000 almas, y 
uno,más por fracción de más de 22,500. El mismo 
estado fijará la división en circunscripciones de la8 
provincias divisibles, con arreglo á f  *rt. 95.

A rt.98 . Los ayuntam ii'o tos 'fijarán y publica ­
rán, ooQ ocho dias de anlioipacion al designado 
para la elección, el local en  que haya de tener la ­
gar la ile cada sección.

En cada sección electoral se  hará  lavotacion de 
su  mesa, conforme a lo que disponen ios artículos 
31 al 49 inclusives de esto decreto.

Lo dispuesto en los artículos 51 al 60 inclusives 
de este decreto, respecto de la elección de conce ­
jales , se observará para la de diputados á Córtes, 
entendiéndose que cada elector tiene derecho á 
poner en su  papeleta tantos nombres cuantos 
sean los diputados asignados á la provincia ó c i r ­
cunscripción á t¡ue corresponda el colegio elec­
toral.

Art. 99. Serán nulas y  no se com putarán para 
efecto alguno las papeletas en blanco, as no inteli­
gibles y  las q ue  no coatengan nombres propios de 
personas.

Art. 400. Cuando alguna papeleta contenga 
mayor núm ero d,e nombres que el de los diputa­
dos q ue  corresponda elegir á !a demarcación^ s6lo 
valdrá el voto p a ra , lo s  que  completen este n ú ­
m ero , por el o rden  en  que  estén  escritos; y  si 
no fuere posible determ inar este ó rd e n , será nulo 
el voto.

Art. 101. Cuando respecto al contenido de al­
guna papeleta leída por el presidente m ostrare d u ­
das el elector, tendrá este derecho á q u e so  le p e r ­
mita exam inaría por sí mismo.

Art. <0á. Term inado el escrutin io , e l p res i­
dente anunciará e n a l ta  voz su  resultado, según 
las ñolas que hat)rán tomado los secretarios escru­
tadores, del núm ero de papeletas escrutadas, del 
de votos que baya obtenido cada ano  de los candi­
datos, y  del de los electores (¡ue hubieren  tomado 
p a r te e n  la votacion del día.

Art. 103. En seguida se  quem arán á  presencia 
de losconcurreutes las papeletas extraídas de la 
u rn a , pero no las que fueren objeto d e  duda ó re ­
clamación por parte de algún elector, si esle exi­
giere que se u n aa  originales a l acta y  que se  ar­
chiven con ella para tenerlas á disposición de la 
asamblea en su  día.

Art. 104. Acto continuo se formarán y  exp on ­
d rán  al público, á la puerta  del colegio electoral, 
las listas numeradas de los electores que bayan to­
mado parte  e n  la votacion del dia, y  el resum en 
de los votos que en olla hubícro obtenido cada 
candidato. Ambos documentos serán  certiücados 
y  Qrmados por el presidente y secretarios de la 
m esa electoral.

Art. »0a. Concluidas todas las operaciones an­
teriores, e l presidente y secretarios de la mesa 
extenderán por trípííoado y lirm arán el acta de la 
scsioii del dia, expresando en  ellas el núm ero de 
electores que hay en  la sección, e l de los qué h u ­
b ie ren  votado, y  el de los votos que hubiere ob­
tenido cada candidato, y  consignando sumaria­
m ente  las reclamaciones y  pretextas que se  h u ­
b iesen hecho en  su  caso por los electores sobre la 
votación y el escrutinio, y  las resoluciones moti­
vadas que sobre ellas hubiese adoptado ia mayoría 
de 1a mesa, con los votos particulares, si los h u ­
b ie re , de la minoría de sus individuos.

Una de estas actas, con los documentos origina­
les á  que en  ellas se haga referencia, se archiva­
rá  en  la secretaría del ay u n tam ien to ; la otra se 
rem itirá, por conducto deS alcalde , en el correo 
más inmediato al gobernador de la provincia, ó al 
alcalde de la cabeza de c ircunscripc ión , y  la te r ­
cera al alcalde de la cabeza del partido judicial, en 
pliego cerrado y certificado, en  cuya  cubierta cer­
tificarán también de su contenido dos de los secre­
tarios escrutadores con el V.“ D.“ del presidente 
de la mesa. Comunicarán también por el medio 
más rápido los presidentes de mesa al minislro de 
la Gobernación en  el momento de terminarse el 
escrutinio del día, u n  estraoto de su  resultado, 
expresando el núm ero de votantes y  el de votos 
obtenidos por cada candidato, por órden de mayor 
á menor.

Art. 106. Sí alguno de los candidatos que h u ­
bieren  obtenido votos en la elección del dia, ó 
cualquier elector e n  su  nombre, requiriese certi­
ficación del núm ero de electores votantes y  resú ­
m enes de votos, se le dará sin demora por la mesa.

Art. 107. Si en  el prim er dia de la votacion 
para la elección de los diputados, no  hubieren 
dado su  voto todos los electores de la sección, á  
las nueve  de la m añana del dia siguiente volverá 
á constituirse e l colegio electoral para continuarla, 
procediendo en  ella y  en el escrutinio y  demás 
operaciones del acto, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos que preceden.

Art. 108. Las listas y  resum en de vo tos, que 
habrán  estado expuestas al público hasta 84 horas 
despues de terminada la votacion del último día, 
se  depositarán originales con las «otas en el archi­
vo municipal.

Art. 109. A los tres dias de haberse hecho la 
elección en  los colegios, se instalará en  la cabeza 
de cada partido judicial la ju n ta  del segundo es­
crutinio que verittcará el de los votos dados en to­
das sus secciones.

Art. n o .  El juez de prim era  instancia del p a r ­
tido, presidirá sin voto ia ju n ta  de segundo escru ­
tinio, que se compondrá de u n  secretario comi­
sionado por cada colegio, ei cual será elegido por 
la mesa despues de concluir la votación del último 
día.

Art. H l .  Constituida la mesa á las diez do la 
mañana e n  el local destinado al efecto, y  despues 
de leerse las disposiciones de este decreto referen­
tes al acto, se dará principio al escrutinio, para lo 
cual e l presidente ponilrá sobro la mesa los resú- 
nienea de votos remílidos por los colegios c e n a r ,  
reglo at a rt .  lOR, y  los representantes de las mesas 
electorales de dicíios colegios p resentarán  igual­
m ente  copias certificadas de ellos por las mismas 
mesas de dichos documentos y de las respectivas 
actas de los tres días de votacion. Unos y otros do- 
cumei.tos serán escrupulosamente confrontados 
p o r cuatro  secretarios, elegidos e n  el acto por 
suerte  de entre los comisionados d é la s  mesas.

Estos secretarios con el presidente harán el r e ­
cuento y  resum en  de los voto.'! obtenidos por cada 
candidato, de que  se expondrá copia al publico en 
el día; extendiendo acta [jor duplicado , de la cual 
rem itirán un ejemplar sellado y certificado, en la 
forma que previene el art. 10-5, al gobernador de la 
provincia ¿ al alcalde de la cabeza de circunscrip ­
ción, con las actas originales rem itidas por las 
mesas; y  el otro quedará archivado en  la  secretaria 
del Ayuntamiento de la cabeza de partido.

A rt. 112. La jun ta  de segundo escrutinio no 
podrá anular n ingún acta n i  voto; sus atribucio­
n es  se lim itarán á verificar, s in  discusión alguna, 
e l recuento de los votos emitidos en todas las sec­
ciones del partido, ateniéndose estrictam ente á  los 
q u e  r e s u l t e n  computados por las resolucioues de 
las mesas electorales, según las actas de las respec­
tivas votaciones; y  si sobre este recuento pudriese 
o cu rr ir  alguna duíía ó  cuestión, se pasará por lo 
q ue  decída la mayoría absoluta de los individuos 
de la misma junta.

Alt. l i l i ,  ái con respecto al núm ero  du votos
Í- de vulaiitcs no hubitfse conformidad en tre  las 
istDS y actas preeentailss por el .ücalde de la ca­

beza de partido y las de los representantes de las 
secciones, se estará al resultado de las segundas, y 
se  pasará el tanto de culpa que pueda aparecer á 
los tribunales para  q ne  se proceda e n  justicia á  lo
q ue  hubie re  lugar.

Art. 114. Antes d e  disolverse la jiinta de se ­
gundo escrutinio elegirá á pluralidad do votos u n  
comisionado de entre sus vocales que ecncnrra al 
escrutinio general de la provincia ó  c ircunscrip ­
ción.

Art. l i s .  Dicho escrutmio general tendrá lu­
gar á  los ocho dias de haberse celebrado los segun­

dos 6 d e  partido en  la capital ¡le la provincia ó 
circunscripción, y  co ncu rr irán  á él s in  voto los 
diputados provínciiies d e  los partidos com prendi­
dos ou ellas.

Estas juntas se rán  presididas por los goberna­
dores e n  las capitales de provincia, y  por los ju e ­
ces de prim era instancia dffla capifei en  las dem ás 
circunseripciones, n o  teniendo dichos futiciona- 
riosvoto sino decisivo e n  el aclo.

Art. 116. ' Constituida l a ju n ta á  la hora fijada 
por el gobernador do antemano en ,e l Boletín ofi~ 
cial, procederá en  la forma establecida en  los a r ­
tículos l io ,  1H ~y 1 l i ,  para la de segundo escruti­
nio, levantándose acta por triplicado, de cuyos 
ejemplares (juedará u no  archivado en  la secre­
taria de lii diputación, rem itiéndosulos dos res tan ­
tes al ministerio de la Gobernación, y  acom­
pañando á  ellos las actas de primero y  segundo es­
crutinio.

El p residente proclamará diputados por órden 
de mayor ó menor á los que hayan obtenido m i-  
yo r  numero de votos, hasta com pletar e l número 
de representantes qnc  hayajde elegir la provincia 
ó circunscripción.

A rt 117. Del acta de la ju n ta  do escrutinio ge­
nera l so expedirán tantas certificaciones parciales 
como sea e núm ero de Diputados electos por la 
demarcación electoral, limitadas á hacer constar 
la proclamación del diputado á quien cada una se 
destine, los q ue  tomaron parle en  las votaciones, 
y los votos obtenidos por los que hayan  sido p ro ­
clamados, con expresión de si hubo 6 no protestas 
en las secciones. Estas certificaciones expedidas 
pur el secretario  de la diputación provincial ó 
por el del ayuntamiento, según tos casos, y  auto­
rizadas con el sello y el V. ® B. ® del gobernador, 
serán  inmediatamente remitidas por este á los d i­
putados proclamados, á  quienes serv irán  de c re ­
denciales parapresentarse en  las Córtes.

Art. 118. Terminadas las operaciones do la 
junta  de escrutinio general, el presidente la d e ­
clarará disuelta, y  concluida la elección; se  devol­
verán  á  los archivos de su respectiva procedencia 
todos los documentos á ell.i traidos por e l mis­
mo presidente y  por los representantes de las sec­
ciones.

Art. H 9 . La disposición del art. 90 es aplicable 
á  la sesión de la jun ta  de escrutinio general. En 
ella, lo mismo que  en las de los colegios electora­
les, solamente se podrá tratar de las elecciones 
con sujeción á las disposiciones do esta ley.

Art. 180. Diez días por lo ménos ántes del se ­
ñalado para la apertura  de las Cortes, el Gobierno 
rem itirá  á la secretaría de las mismas las actas ge­
nerales y parciales de escrutinio de todos los d is­
tritos electorales de la nación, con las votaciones 
de las secciones respectivas y demás docum entos 
de la elección, que hubiese recibido de las p ro ­
vincias ó  circunscripciones y de los gobernadores 
de las provincias, y  lo propio hará  con los de las 
elecciones parciales inmediatamente que los rec i­
ba y  estén  estas terminadas.

CAPITCLO V.

De la sanckm penal. •

Art. <SI. Toda falsedad cometida en  el padrón 
en las cédulas de vecindad, ó  en o tro  documento 
público, i,or cualquier funcionario, con el fin de 
dar ó qu itar  el derecho electoral indobidameute, 
será  castigado con arreglo á las disposiciones de la 
sección primera del capítulo i,", título 4.° del Có­
digo penal.

A rt. M i.  En el mismo caso estarán los quu 
aplicaren indebidamente votos á fnvorde  un a in -  
didato ó candidatos para secretarios escru ladoref, 
para concejales ó [)3ra diputados provinciales ó á 
Córtes.

Art. 123. Serán castigados con la pena de ín- 
babilítacíon perpétua es jecíal para el cargo res­
pectivo, inhabilitación absoluta perpetua para e jer­
cer derechos políticos y multa de :iO á lUO duros, 
los funcionarios públicos de c u a l i^ ie r  clase ó cate ­
goría que  obligasen á u n  eiecl«r á d a r  su voto, 
ó im pid ieren  que  le diere de alguno de los modo.s 
gienienles:

1.° Haciendo salir de su  domicilio ó  permane­
cer fuera de él á un  elector en los dias de eleccio­
nes, ó impidiéndole con cu a l ju ie r  o tra  vejación al 
ejercicio de su derecho electoral.

t . “ Conduciendo por medio de agentes públicos 
de la autoridad civil, militar ó  eclesiástica á  los 
electores para que emitan sus votos.

3.'“ Imponiendo con promesas ó amenazas á su ­
jetos determinados, designándolos como los únicos 
que  deben  ser elegidos.

Art. 12t. Incu rrirán  en  la pena de suspensión, 
m ulla d e  10 á ÍOO duros é inhabilitación {«rpétua 
especial para  ejercer defechos políticos:

1.“ El presidente de la mesa q ue  maliciosa­
mente deje de nom brar secretirios para la mesa 
interina á  los individuos de mayor ó m enor edad 
con arreglo á lo prevenido e n  el art. 31 de este 
decreto.

2.“ El presidente de la mesa que claramente 
n eg a re  ó indirectamente impidiere á los electores 
u sar de! derecho que les concede el párrafo 2.“ 
del articulo 39 de este  decreto.

3." El que á sabiendas y^con manifiesta mala fé 
alterase !a hora en que deben comenzar ó  concluir 
las elecciones.

4.” La autoridad que obligue á  sus dependien­
tes á q ue  hagan á sus electores recomendación en 
favor de determinados candidatos.

ij.“ E l que obligue á  com parecer ante sí á  elec­
tores ó  funcionarios dependientes de su  autoridad 
con  ebmismo objeto.

6. °  Las que maliciosamente dejen de procla­
m ar al diputado elegido según la ley, ó indebida­
m ente proclamen áo tro .

Árt. 123. Serán castigados con la pena de in- 
habilitaoinu perpétua  para ejercer derechos políti­
cos y  multa de <0 á lüO duro.v.

1. ® El secrftario  escrutador quo despues de 
haber tomado posesion de su cargo le abandone ó 
se  niogue á  firmar las actas ó acuerdos de la ms- 
yoría.

9.® El presidente y  secretarios escrutadores 
que falten á las prescripciones de ios arts. 40 y 60 
de la ley electoral, negándose á  consignar en  el 
acta las dudas y reclamaciones que se  presenten, 
y  cualqnier protesta motivada.

3. °  El presidente de mesa, alcalde 6 secretario 
q ue  no remitan al gobernador de la provincia ó al 
alcalde del pueblo, cabeza de circunscripción, las 
copias del acta á q ue  están  obligados p o r  e! a rt ícu ­
lo 8-5 de este decreto.

4. ® Los que estando incluidos en el padrón y
>rovi3tos de oédula, voten sabiendo que están  ín-
labilitados para ol ejercicíQ de los derechos políti­

cos, ó comprendidos en el a rt .  8.“ del presente 
decreto.

5. ® El que vote dos veces, en  ia misma ó en  
distinta mesa, en una elección, ó  tome el nombre 
de otro para  volar usando cédula ajena, ó teníemlo 
el mismo nombre, sabiondo que no es la persona 
comprendida en  la? listas.

6.® El vecino q ue  af formarse el padrón de 
vecindad se suponga con más edad de la q ue  real­
mente tenga p ara  adquirir el derecho electoral; y 
el^ncargadn de formar el padrón que desfigure el 
nom bre de algún vecino con el fin de privarle de 
dich.T derecho.

El elector que r ' .a  t‘l propósito d« se r  nom ­
brado secretarlo escrutador in terino  filiare i  la 
verdad, suponiendo distmt.i ed.id H-' l i q u e  tiene.

8.® Los q ue  qiiobr.mlaren I'h ,cI;o.> ó . i m j ' l j '  
ren  los sobres do lo- cerrados f: que se  re ­
fieren los arls. 83 y íCtS antes del escrutinio f u ­
neral.

9.° Los jefes militares y  m.irin.o ,{uo ,pr.-ivti.i 
de cé lu la  declarativn del ‘erecho electoral á  a l ­
guno de sus subordinados q ue  no tengan este d e ­
recho.

Art. IS6. iDcnrrirán en la pena marcada -en 
el a rt .  42 del Código y e n  el de inhabilitación 
perpétua para derechos políticos;

1 I.os que con dicterios, amenazas ó cualquier 
otro género de demo-traoiones viol-ntas in tenten  
coartar la libertad <!e los electores.

2.® Los que  valiéndose de persona reputada 
como c r im ím l solicitaren por su  conducta á  a lgún 
elector j a r a  obtener sus votos en  favor de candi­
dato determinado, y  e l  que se prestare á hacer la 
intimidación.

3.° Los qae  por medio del soborno in ten ten  
adquirir votos en  su favor ó en el de otro candida­
to, y  el elector q ue  recíba dinero, dádivas ó rem u­
neración de cualquier clase por v o ta rá  candida­
tos detormidados.

Art. 117. Los delitos no comprendidos expre- 
.samente en  esta ley, q ue  .se cometieren para im ­
pedir la libre expresión del sufragio ó falsear su 
rosiillado, se castigarán con arreglóal Código, con­
siderándose siempre como circunstancia agravante 
la ocasión del delito.

Art. 128. Para losefectos de esta ley se repu tarán  
funcionarios públicas no solo los do nom bram ien ­
to di'l Gobierno, sino también los alcaldes, conce­
jales, presidentes de mesa, secretarios escrutadores 
y  cua lqu ie r otro q ue  desempeñe un sargo público, 
au nque  sea temporal y  no retribuido. •

Art. 119. La acción para acusar por los delitos 
provistos en este decreto será popular y  podrá 
ejercitarse h.i.^ta dos meses despues de haber 
sido aprobada ó anulada por las Córtes el acia á 
que se retiera,

Art. 130. Cuando 1 «  Córtes acuerden pasar 
tanto de culpa al gobierno sobre nna elección, se 
procederá á la formación de la causa en  el t r ib u ­
nal ó juzgado competente.

Art. 131. Los tribunales y  juzgados procederán 
desde luego contra los presuntos-reos de delitos 
electorales, sin esperar a que las Curtes resuelvan 
sobre la legalidad do la elección. Será obligación 
de aquellos facílílar á  las Córtes, siem pre  que estas 
lo p idan por conducto del Gobierno, los informes, 
testimonios de resultancia y  demás noticias que es­
timasen convenientes sobre hcchos quo puedan 
afectar á  la validez ó nulidad de la elección. Si al 
sum inistrar estas noticias, la cau.sa se hallara en  
sumario, los jueces y tribunales harán la oportuna 
advertencia acerca i e  la sq u e  deban lener el ca­
rácter de reservadas.

Art. 13S. No se necesitará la aulorizacion del 
gobernador para  proseder contra los funcionarios 
que cometieren esta clase de delitos.

A r t . 133. El Tribunal supremo de Justicia, co­
nocerá de las acusaciones que en  v ir tud  de esta 
ley se entablen  contra los goberjiadores de pro- 
v in c la ü  otras autoridades ó funcionarios públicos 
de igual ó superior categoría. Las audiencias de 
los respectivos territorios, de las que se  presenten 
contra los diputados provinciales, y  jueces de 
primera instancia. Y los juzgados de q ue  se pro­
muevan contra  alcaldes y demásempleados públi­
cos inferiores e n  categoría á  los ya mencionados, 
ó cualesquiera otras personas quo, por razón de 
sus cargas, intervengan en  materia de elecciones. 
En todas las causas procederán dichos tribunales 
sin  di.stincion de fuero.

Aquellas en  que ejecutoriamente so exím a de 
responsabilidad por obediencia debida á  los acusa­
dos, se  rem itirán  necesariam ente al tribunal que 
corresponda, para proceder contra el que  hubiese 
sido debidamente obedecido, y  si este hubiese sido 
m inistro , la remisión se hará  al Congreso de los 
diputados para lo que hubiese lugar, con arreglo á 
las leyes.

A rt. 1 3 i.  Los juzgados no podrán rehusar la 
práctica de las informaciones relativas á los hechos 
electorales e u  cualquier tiempo que se pidau, á n ­
te s  de que  haya prescrito la acción para acusar, 
conforme á lo que se dispone en el art. 129de este 
decreto, procediendo breve y sumariamente.

CAPITULO VI.

Del órden en los coleijios.

Art. 153. La conservación del órden y  la re- 
)rensiün inm ediata ríe las faltas que se comecan eu  
as jnntas electorales y  juntas de escrutinio, que ­

dan ácargo  de sus presidentes, á  quienes las auto­
ridades. que tendrán  libre  la entrada en el cole­
gio, prestarán  ios auxilios necesarios.

Art. 136. Cuando dentro dei recinto del co le ­
gio electoral se cometiera algún delito de los de 
amenazas, coacciones 6 soborno, penados en  este 
decreto, los presidentes de las mesas rem itirán á 
los delincuentes detenidos á disposición de la an- 
toridai judicial para 1a instrucción de la causa cor- 
respondienie.

A rt 137. Sólo ten d rán  entrada en los colegios 
los electores de la provincia ó circunscripción, 
qae  podrán hacer reclamaciones y  protestas a u n ­
que no pertenezcan al colegio.

La entrada del colegio se conservará siempre 
libre y  expedita.

Art! 138. Nadie podráen tr.ir  en  ol colegio con 
armas, palo n i bastón, á excepción de los electo­
res q ue  por impedimento notorio tengan necesidad 
absoluta de apoyo para acercarse á  la raM a;p e ro  
estos no podrán perm anecer d en tro  del local más 
q ue  el tiempo puram ente necesario para da r  su 
voto. El elector que infringiere este precepto, y  
advertido no se  sometiese á  las órdenes del presi 
dente, será expulsado dol local y  perderá el d e re ­
cho de votar en aquella elección. La.s autoridades 
lodrán, sin embargo, usar dentro del colegio del 
laston y  demás insignias d e su  cargo.

D IS P O S IC IO N E S  E X C E P C IO N A L E S .

U n decreto especial, que dictará el ministerio 
competente, dispondrá la forma de llevar á efeclo 
el presente decreto en las provincias de Ultramar,

I5n cimsideraciiin i  las circun-^l incias excopcio- 
t'ales e n  qne se encuen tran  las islas que componen 
la provincia de Canarias, el gobiemo marcará por 
Orden especial los plazos para la formacíon iIpI 
padrón y  demás operaciones preparólorias de la 
«lección.

Se señala como cabeza de Sección electoral es­
pecial á la s  islas de Fuerteventura, Gomara y H ier­
ro que no tienen cabeza de partido judicial; los 
pueblos de Oliva, San Sebastian y  Valverde, ante 
cuyos-jueces lie paz se hará el escrutinio de los 
votos y  se llenarán las demás formalidades p res ­
critas en  esta ley.

D IS P O S IC IO N E S  T B A N S IT O R M S .

r.* Desdo el dia 15 al 23 del corriente  raes, 
procederán los Ayuntamientos á  la formacion del 
padrón de vecindad, conforme al .irtículo 15 de la 
ley orgánica provincia!.

t .*  El padrón se pondrá at público desde el 
dia 26 al 30 del mismo m w , durante cuyo plazo so 
oirán ¡as reclamaciones á quo se refiero el segun­
do párrafo del artículo citado, resolviendo sobre 
ellas en  las sesiones extraor.linarias q u j  celebra­
rán  al efecto los .^.yuntamíentos desde el dia 1.“ de 

I Diciembre en  adelanto, sin  interrupción.
I 3 . '‘ L os q u e  n i í s e  c o n f o ro i a r e u  c o n  las r e s o l u ­

c io n e s  d e l  A y u n ta m ie n to  p o d r á n  a c u ' l i r  a n t e  Id 
D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l ,  q u e  d e c id i r á  d e f in i t iv a m e n ­
te  a n t e s  d e H O  d e  D ic iem b re .

La clasilicauion de tos vef-im-s e 'e c to x s  y  la ex ­
tensión y entrega de sus cédulas s.¡ verificará por 
los Ayuntamientos desde el 12 al irt de Diciembre 
inclusivos. ,  , ..............

Los Ayuntamientos procederán a «lyi/jir sus 
distritos muiiicipaUís en colegios, y  su h l iv í Hs- 

en sesiones donde proceda, con arreglo il .r -  
tículo Í3  d« decri'to, t>n pronto como el m is­
mo se publique en el Bíiletin oficial dii la respoctj; 
va provincia, anunciándola al publico inmediata­
mente.

Madrid 9 de Noviembre de 1868.— E1 Ministro 
dn la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

a  PENSAMIENTO ESPAÑOL

JfA SlU D , 1 0  DE rtOVIEM BKK D S 1 8 6 8 -.

EL OBISPO DE O.SMA

A L  S O B r B R J í O  P R O V I S T O ? !  A L ,

E xcm os. Sres.:

Apenas* recoKrado del asom bro ¡(ue m e causa­

r a n  las calam idades que en  el último mes han 

venido de tropel sobre la Iglesia de España, y 

trém ulo todavía de espanto po r los nuevos males 

q ue  la am enazan , ho leído el manitiesto que 

V V . EE. han  dado á  la nación, para  cuyas g ra ­

v es  heridas no puede pronosticarse  desgraciada­
m e n te  p o r  e s te  docum ento  el alivio m ás ligero. 

Tan lejos de esTo, so encon arán  más y  m ás, con 

los rem edios que  en  él se  p rescriben , las invete ­

rad as  y  profundas llagas que  há tanto  tiempo la 

a to rm e n ta n ,  y  se  p robará  prácticam ente, po r  lo 

tan to , que , si se  ha querido cu ra r la s ,  se h a  e r ­

rado  po r  com pleto la  curación.

La v e rd a d  de este  a se r to  solam ente la negará 
qu ien  no qu ie ra  v e r  e n  esos rem edios u n  fatal 
em p ir ism o , adoptado en  nuestro  suelo p o r  la 

tiránica "moda, recliazado po r  la  ciencia en  todos 

t ie m p o s , y  cubierto  de e terno  descrédito por 

largos y  trislisim os experim entos.

E stá  patento , seño res ,  en el manifiesto el fu­

nesto do c tr ín a r ísm o , a rrum bado  desde su  o r i ­

g en  por los politricos sábios; pero  un iloctrinaris- 

mo on progreso, u n  doctrinarisrao  refinado, y  

como tal, el más opuesto á  la libertad. Un doc- 

tr inar ism o  que se  f u é , y  que ha vuelto perfec­

cionado para  ca u sa r  á  la p a tr ia  desgracias m a- 

yorus que las que  le ha causado aquel. Se creyó 

q ue  e l doctrinarism o desaparecería  ahora  para  

s iem pre , y  nos encontram os do frente  con un 

doctrinarism o incom parab lem ente  peor.

Y esto  que afirmo no es m era  declamación, 

no. Cotejando el manifiesto con los te rrib les d e ­

c re to s  dados rec ien tem ente  con tra  la Iglesia cá- 

tólica, y  con o tros  decre tos tam bién, le basta y  

le  sobra á cualquiera  para  quetlar  p lenam ente  

convencido de quo digo u n a  v e rd ad  tan c lara , 

q u e  de n ingún  modo p o d rá  nadie te rg iversar. 

Las contrad icc iones é  inconsecuencias que ad­

ve rt ir ía  son m anifiestas, palpables, evidentes, y  

e s tá n  á la  v is ta  do toda la nación.

No es m i ánim o el hacerlas re sa lta r  exam i­

nándolas, n i menos el ind icar siq iie ra  q u é  es fo 

que constituyo  la au toridad  legitima; p ara  que 

y.5 p re ten d a  d ispu tarle  la su ya , en el ó rden  po­

lítico y  civil, al gobierno provisional. No v oy  á 

á  engolfarme en  consideraciones d e  u n  órden  po- 

litico, pues las dejo á un  lado p a ra  concre tarm e 

á  las q ue  son de m i com petencia con especia­

lidad.

Por eso no hab laré , n i aun  incidentalm ente, 
d e  form as de gobierno, y  n i siquiora do eso que 
se  v is lum bra , y  no es tal form a, sino el acto de 
a lqu ila r u n  hom bre p ara  ve.stirlode rey , ponerlo 

de lan te  y prohibirle gob ern ar , declarándole ade­

m ás irresponsable , y  exigiéndole ta l vez á la 

p o s t re  la única responsabilidad quo se  exigirá. 

No, señores: V V . E E . saben m u y  bien quo la 

Iglesia católica adm ite todas las formas de go­

b ie rno  en  los Estados civiles: q a e  solo son in ­

com patibles con olla las quo la  persiguen y  no  la 

d e jan  co n tinu a r  la g ran de  obra de la  verdadera  

civilización y del verdadero  progreso: q ue  todas 

pueden  s e r  b uen as  ó malas, según sean los hom ­

b res  que  m anden  y  las condiciones d e  cada país; 

y  q ue  ella, q ue  sacó a! hom bre de la esclavitud 

diez y  n uev e  siglos há, y  es m a d re  de la libertad, 

aborrece  y condena el despotismo y  la tiranía, 

ahora  los e jerza  un hom bre  solo, ahora  unos 

pocos en nom bre-propio ó ajeno, ó y a  los ejerzan 

m il á  la vez.

Me lim itaré, pues, á  lo que  he indicado, fiján­

dom e tan  sólo en  un  punto q ue  VV, E E . han 

considerado , m u y  fundadam ente p o r  cierto, 

como la p rincipal manifestación d e  esas que, 

según el manifiesto, h a  hecho el esp íritu  público 

d u ra n te  los acontecim ientos políticos quo aca ­

ban de tener lugar. Ya se  com prende quo hablo 

de la hb ertad  religiosa: d e  la libertavl religiosa 

no, porquo no h a y  tal liborta.l p rác tica  en  n in ­

guna nación, n i la puodo liabñr, pues, p ara  que 

h ay a  n a c ió n , es pr-3ciso que haya sociedad; y  

sociedad y libertad  religiosa son dos cosas que 

m u tu am en te  so repelen . Llamémosla, po r  consi­

guiente, d iversidad  ó pluralidad de cultos ex ­

ternos.
Pero el e sp ír i tu  público, señores, no ha he­

cho semiijanto manifostacion; y  esto es tan cla ­

ro, como claro  es q ue  el espíritu  público no es 

el e sp íritu  do algunas* docenas, do hom bres en 

u n a s  cuantas  poblaciones grandes , y  de alguno 
quo otro  en  a lgún  pueblo do m eno r estension. Ni 

ese espiritit puede se r  in terp re tado  po r  las ju n ­

tas q ue  hic ieron la  p rec itada  manifestación; 
pues, ap a rte  el q ue  nadie les ha encom endado 
ta n  gravísim o asun to , ni aun  en su  respectiva 

localidad, tddo-ol mum io sabe cómo se  form an y 

se  h a n  form ado siompro on nu estras  discordias 

civiles, cu án  contradictorios h an  sido su s  pro­

g ram as, y  cuán  faltos h a n  debido de e s ta r  todos 

sus m iem bros, ó por lo menos algunos, no solo 

de espontaneidad , sino tam bién  basta de volun­
tad  y  do libertad.

P o r eso no puede dec irse , como se afirma on 

o tro docum ento  oficial de l'J do O ctubre  último, 

q ue  h a  sido anunciada la adm isión de la p lurali­

d a d  d e  cultos, «sin que las conciencias se  a lar­

m e n  y sin  que  una voz discord.into venga á  tu r ­

b a r  el genera l concierto.') No puedo decirse  eso, 

no. ¿C^mo se ha de poder decir? ¿Quién se mote 

on la conciencia agena, y  qu i '.a  juzga  del in te ­
r io r  de cada cual? ¿Cómo, pues, puodo d e c i r s e  

quo las conciencias no so han  alarmado? Yo

creo, po r  el con trario , que si. No lo puedo afir­

m a r,  como' afirma que no  el escrito  precitado; 

pero  lo deduzco con m u y  legitima y  n a tu ra l  ila ­

ción, del mism o docum ento , cuando  dice' p e r -  

fecl&mente b ien , q ue  «España ha sido y  e s  una 

naoion esencial' y  em inen tem en te  c a té l ic a .»

Luego, si es asi, como Ib e s ,  p uedS 'asegurar-  

se  con fundam ento que las conciencias se  han 

alarm ado , y  q u e  es tas  conciencias son las de 

toda la nac ión . La nación  católica, y  con m ayo­

r ía  d e  razón  si es esencial y  em inen tem en te  ca ­

tólica, no puede m énos de a la rm arse  al sab e r  

q ue  se  tra ta  de q u eb ran ta r  la un id ad  d e  su  r e ­

ligión, in troduciendo religiones falsas, y  de ab r i r  

ios cimientos de templos que  no h an  d e  se r  d e ­

dicados al verdadero  Dios. Si hubiese católicos 

q ue  no se  a larm asen  por ello, aunque  no p r e ­

v iesen todos los males q ue  con esto  han  d e  v e ­

n i r ,  no podría com p ren der  yo su  catolicism o, no 

y a  on g rado  e m in e n te , pero  n i  s iqu iera  en o tro  

más inferior. S eñ o res : q ue  y a  todo el mundo 

sabe de política.

Ya sabe que lo que  el espíritu  público qu ie re  

es q u e  lo dejen v iv ir  tranquilo  en  la  religión de 

sus m ayores, ún ica  v e rd adera , y  con la cual fué 
y  se rá  siem pre  feliz, que no se  le  em pobrezca 

con tr ibu tos, q ue  á m a y o r  abundam ien to  s irv an  

para  cosas d e  lujo y  do n inguna necesidad ; que  

s® le gobierne b ien , en  fin. De es te  esp íritu  p ú ­

blico respecto  de media E spaña, puedo deponer 

yo  d e  v ís ta ; o tros depondrán de la  o tra  media, 

y  lodos d e  toda e lla , d e  público y  notorio , de 

pública notoriedad. ¿Y cómo es posible, po r  o tra  

p a rte ,  q ue  el esp íritu  público qu ie ra  pluralidad 

de cultos? Señores , nadie qu ie re  lo que no co ­

noce; y  no conociendo el esp íritu  público de E s ­

paña, y  esto  es evidente, n inguna falsa religión, 

m al puede  q u e re r  q ue  se la plantee e n  n u es tra  

tie rra .

Poro, y  la voz d iscordante  ¿dónde queda? 

Muchas voces han  discordado, m uchísim as, solo 
quo nosehanpub licado  en la Gaceta, como se ha 

publicado el anuncio. ¿Quién las hab ía  de publi- 

car?Yo n o sé s i  po r  lo alto h ab rá  discordado: por 

lo bajo h a b rá  d iscordado sin  duda toda la n a ­

ción, ¡Que no h a  habido u n a  voz discordante! 

Pues que , ¿era po r ven tu ra  tiem po p a ra  discor­

d a r  de v iva  voz? ¿Habia acaso establecida algu­

n a  s iqu iera  p re su n ta  legalidad an te  qu ien  h a Je r  

la s  oportunas declaraciones? ¿Tantos dias h a ­

b ían pasado, para  que  se  dijese el ■19 de O ctubre 

quo no habia d iscordado  una voz? El tiempo de 

revue ltas  y  anarqu ía , como la que  necesaria ­

m e n te  tra en  consigo los p rim eros d ías de u n  p r o ­

nunciam ien to , ¿es tiem po p a ra  hac e r  protestas 

c o n tra r ia s  á  lo proclam ado por los hom bres de 

aquel? ¿No está, aun  h oy  dia, am enazando  á la 

p rensa  católica o tra  p ren sa  que  no lo es?

C ontinuarán  discordando m uchas v oces ; d is ­

co rdará  toda la  E spaña  ostensib lem ente on el 

te rren o  legal. E ntonces , s e ñ o re s , se  v e rá  s i es 
in ú t i l ,  como VV. E E . d icen en su manifiesto, 
toila res is tenc ia  á la in troducción  de cultos fal­

sos en es}a t ie r ra  leal. Entonces se  v e rá  que la 

opinion do V V . E E .,  según  1o q ue  yo opino, era  

infundada opinion.

Pero si rea lm en te  fuese inútil, y  lo se rá  tal 

vez si so im pone la p luralidad d e  cu l to s , cua l­

q u ie ra  que sea quien la  im p o n g a ; si á  la fuerza, 

y  no v o lun tariam en te  , según so expresa  en  el 

manifiesto, se  regala  ta l presen te  al pueblo espa­

ñol, ¡oh! entonces, según lo que VV. E E . asien ­

tan , y  «so pena d e  contradecirse  in terrum piendo  

»el lógico encadenam iento  de las ideas m oder- 

»nas, en  las q ue  busca  su  rem edio la nación,»  

ol pueblo español tiene que adm itir el com unis­

mo, e l islamismo, e l sansim onianism o, el m o r -  

monism o y  o tras  ex travagancias  no m énos a t ro ­

ces. No h ay  otro cam ino: eso es el en cadena­

miento lógico de las ideas m o d e rn a s , y  p o r  con­

siguiente, según VV. E E . ,  España no tiene r e ­

m edio , si no le  busca en  el m o rm o n ism o ... 

Señores, no m ás ; si las h ijas y  esposas de 

V V . EE. sup iesen  lo q ue  os esto , que no lo sa ­

b rán  ta l v?.í y  os ra-:!jor q ue  no lo sepan , se  cu­

b r ir ían  el ro s tro  de rubor.
Sí no lo quiero el pueblo e s p a ñ o l , no puede 

se r ,  como se afirm a, tina necesidad de nuestro  

estado })olií¿co, n i uno necesidad de la época p r e ­
sente, la p lu ra lidad  de cultos en E spaña.

La tolerancia civil de la plnralidad de cultos 

seria  acaso u n a  necesidad del estado político en  

u n  país que , hallándose dividido e n  g u e r ra s  re ­

ligiosas, m ás ó m enos encarn izadas, no pudiera  

te n e r  paz, s in  que  á  los contendientes se  les 

concedie.‘;e e l ejercicio d e  su  culto . A si se  ha es­

tablecido la  tolerancia en todas las naciones 
donde la  hay : asi lo dice  la  h istoria, y  si no lo 

d ijera, h a b r i í  que  suponerlo . Nunca los Gobier­

nos h a n  cometido en  n inguna p a r te  el epor- 

m e  desacierto  de in tro du c ir  espontáneam ente 

en tre  su s  gobernados elementos de discordia 

cuáles son y  n i í s  temibles que cualesquiera 
o tros , los quo trae  consigo la  d iversidad  de 

cultos.

Y si España no está  en ose estado político; si 

aquí por fortuna no h a y  g u e rra s  de religión; si 

el país es esencial y  em inentem ente  católico, 

como se  reconoce y  confiesa en los docum entos 

citados; s í e l  sentim iento católico se  m antiene 
vivo e n t re  nosotros, como así se  reconoce y  con ­

fiesa tam b ién , ¿qué razó n  h a y  p a ra  que  el poder 

público proclam e lo q ue  nadie Ift pide, lo que 

nadie debo de pedirle, atendidas las confesio­

nes del mismo podor, lo que nadie le pedirá de 
seguro , atendido nu estro  estado político y  so­

cial?
Y au nque  algunos le  p idan  la p lura lidad  de 

cultos, u n  gobierno que lo sepa s e r  ¿v a ria rá  ia 

Constitución do su  país hech a  por los siglos, es- 

poníéndolo á  convulsiones terrib les y  sin cuen ­

to, y  se  opondrá, solo po r  tlar gusto á  unos
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cuantos, que  no p rac tican  religión n ing un a , á 

la  vo iunU d de diez y  ocho m illones d e  liabi- 

iantes q ue  profesan la ún ica  ve rd ad e ra  religión?
Cuando las sectas y  o tras  falsas religiones se 

están  desm oronando e n  todas p a rte s ; cuando 

muchos de sus socuaces, a lum brados p o r  la luz 

de la  verdad , en tran  en  la  Iglesia de Je su c r is ­

to, ¿han  de se r  los españoles qu ienes las acojan 

CQ su s  brazos, entregándoles su  q u e rid a  patria  

para  que  les s irva  de pun ta l, enciendan  e n  ella 

el fuego d e \ 'a s tado r d e  in testinas luchas, y  ¡a 

conviertan  acaso en  sieFva do ex tran je ras  in ­

fluencias? Mas no hab ia  visto , señores, lo que 

á continuación se  dice d e  «m edida de seguridad 

con tra  difíciles eventualidades.»

Esto  DO lo com prendo . ¿Contra q ué  eventuali­

dades h a  de sor la  libertad  d e  cultos m edida de 

seguridad? ¡Medida de seguridad  la  p luralidad de 

cultos en  E spaña, que  según confesion propia 

es esencial y  em inentem ente  católica! Esto no 
se  entiende. Ya q ue  no se hace  sino afirm ar sin 

p robar , como en todo lo dem ás, con negar la 

afirmación quedaría  destru ida . Pero ¿es posible 

que la  d iscordia, que los cultos falsos sean  n u n ­

ca m edida d e  seguridad?

La h is toria  y  la razón  dicen lo con trario  ; y  
s i no convence la h is toria  n i la  ra z ó n ,  tal vez 

convencerá lo quo P alm erston dijo á  un  español, 

á  quien VV. E E . conocerán  quizás m ejor que 

yo; «Esta m ano  m e co rta r ia ,  exclam ó aquel po- 

«litico señalando la  durecha, por tener i¡n In- 

ag la terra  la un idad  religiosa q ue  tiene España,»  

Señores, ev iden tem ente  P alm erston no opinaba 

como VV. E E . Si hubie ra  juzgado  quo la p lu ra ­

lidad de cultos en unái nación es m edida de se ­

guridad  con tra  algo, de seguro n o  se hubiera en ­

tusiasm ado por la un idad  religiosa. ¡Desdichada 

m il veces E spaña si á  su división e n  política se 

agregase la división religiosa!

«Que no se  v u ln e ra rá  la  fé, se  añade, p o r  au -  

«torizar el ejercicio de otros cultos: q ue  antes 

«bien se  fortificará en el combate y  rechazará  

«con el estim uló las tenaces invasiones de la  in- 

adiforcncia religiosa.» Según lo que  se  quiera  

en ten d er  po r  \ ‘u lne ra r ; y  respecto  d e l  combate 

estamos conformes en q ue  los com batientes se 

hacon fuertes con él. Según este  principio, con­

v en d ría  que tuviésem os g u e rra  siem pre, á  fin de 

te n e r  siem pre  soldados fuertes. Por lo dem ás, 

señores, hasta ahora  todos los hom bres h a n  creí­

do, y  n o  d e ja rán  de creerlo  nunca , q ue  con la 

pluralidad d e  cultos no se  rechazarán  las inva­
siones de la  indiferencia religiosa, sino q ue  p re ­

cisamente sucederá  todo lo contrario .

No se  com prende p o r  cierto  que  no  sea u n  es­

timulo, sobre todo en tre  c ie rtas  personas, para  

dárseles lo mismo p o r u n  culto  que p o r  otro, y  

quetlarse  sin  n inguno al fin, el hecho de verse  

un(i|rodeado de cinco ó c incuenta  cultos. •

Se d irá ,  como en el otro docum ento aludido, 

que  la concurrencia en la esfera religú>sa...., es 
necesaria p a ra  sum in istrar pasto  á la actividad  
del clero. Pero, señores, e.sa concurrencia  y  esa 

actividad pueden d a rse  m u y  bien sin  (^ue aquí 

se nos in troduzcan  sectas; y  n uestro  g ran  Bal- 

mes, que las derro tó , es u n a  p ru eb a  d ee i lo .  Por 

o tra  pa rte ,  s i esa concurrenc ia  y  esa actividad 

puet-len justificar la  p lura lidad  de cultos, se rá  

bueno de ja r e n t ra r  la  fiebre am arilla: ábranse  

ios puertos  de E spaña  á la peste  negra y  al b u ­

bón; paso al cólera  h a s ta  Madrid; vengan  todas 

las pestes, ju n ta s  ó separadas , en concurrencia  

con la salud , que  así es necesario  para  sum inis­

t r a r  pasto á  la activ idad d e  los médicos.
«Esa concurrencia  en  la esfera religiosa im- 

Bpedirá adem ás que la religión ae una  en  ex tra-  
año y poco digno m aridaje  con los actos del Go- 

wbierno.u Asi habla el mismo docum ento oficial; 

ó como dice el manifiesto se rá  «una protesta 

Bcontra el esp íritu  taocrático.» ¡Protesta contra 

el espíritu  teocrático! Definamos, señores, que 

por no definir las palabras  ha estado y  e s tá  el 

mundo perdido, entendiéndolas m a l ó  a l  revés . 

E l pueblo, p o r  o tra  p a r te ,  se  va y a  acostum ­

brando k  flo d e jarse  altrcm ar: e sp e ra  y  quiere 

hechos: no le b as tan  las afirmaciones y  negacio­

nes: oxige y a  p rueb as . ¡Tantas veces h a  sido 
chasqueadol Ese espíritu  teocrático ¿es la influen­

cia del Clero en  el Gobierno del país? ¿Si? ¿Es 

eso lo que se  quiero significar y  lo quo  so qu ie re  • 
p revenir?

Pues s i eso es m alo, es preciso em pozar ro ' 

negando de los Deza, da los Pérez de Marchen», 
de los la la v e ra ,  d e  los G im enez d e  Cisnoros,

d e ......  es preciso p ro te s ta r  con tra  el espíritu

teocrático d e  la g ran de  Isabel I. Y  eso, ¿lo hará  

algún español? No, ja m ás . Ese e sp ír i tu  teocráti­

co ditf á  Esfpaña un  nu©vo m undo  é  im portancia 

oolcKal, las v ic torias d e  P a v ú ,  d e  Lepanto y  de 
San Q uio tia , 3I H acorá l y  lan ías  y  tan tas  g ran ­

dezas q ue  n o  le han  dado , n i  de seguró le  darán , 

los q ue  se  ja c ta n  d e  se r  enemigos d e  la  teocra­

cia; lo# que  a tr ib uy en  á  e s ta  los desas tres  qfle 

ellos, sólo ellos y  su s  amigos h a n  causado  á  la 
patria. ¿Quién h a  dicho, señores, que  desde m u ­

chos años há h ay a  inñuido el Clero en  la go- 
beruacion de España? ¿Dónde está  esa influen- 

cia? ¿Quiénes la h an  ejercido? Cuándo y con qué 
motivo?

El cloro, lo que en  vez de iníluoncia h a  ten i­

do, es la desgracia de v e r  que al soplo de los h u ­

racanes revolucionarios d esaparec ían , ju n ta ­
m ente con el fru to  de sus privaciones, el caudal 

de los pobres, la r iqueza  y  la  pro.speridad de 

E spaña; q ue  se  le oprim ía, se le vejaba, so le 
escarnecía y  hasta se le asesinaba. ¡E xtraña  in- 

í^uencía p o r cierto la  q ue  en  los últim os treinta 
y  tantos años apenas ha perm itido  al Cloro dejar 

^  plum a de la m an o  p a ra  p ro te s ta r  contra  las 

dispo.siciones que  le h an  em pobrecido y  víiipen- 
I lado, y  haoian mismo tiempo á la Iglesia de

spaña esclavo del poder secular! Yo d e  m í sé

d ec ir  que , á  p e sa r  d e  la  p re tend ida  influencia, 

tengo en m i Obispado dos g raneros p o r  templos, 
y  ru inosos u n a  p a r te  do los d em ás, sin  quo pue­

d a n  rep a ra rse  n i con seis  m illones d e  reaio'^.

No d irán , pues, los fieles de e s ta  dióccai.s lo 

q ue  del esp íritu  teocrático dice ol Gobierno pro< 

visíonal. n ingún  Gobierno, incluso po r  su ­

puesto e l (Jue acaba de cae r ,  debo el que  mu ha­

y a  oído en  la s  cosas de justic ia: gracias nunca  se 

U s he pedido. Lo mism o supongo, con muchísi­

m a  raz ó n , q ue  les h ab rá  sucedido á los demás 

Obispos d e  E spaña, pues á Lodos les he visto 

.rep re sen ta r  con tra  los actos de los Gobiernos en 

m a terias  oclesiásticas; y  lo mismo quo los míos, 

p o r  consiguiente, p od rán  responder los diocesa­

nos de aquellos.
E n  conseouencia de toilo, e l estado actual de 

E spaña, ta l cual es, no se  debe, absolutam ente 

en n ada , a l espíritu  teocrático, no; so  debo á 

los Gobiernos y  á la influencia de los que  les 

h an  ayudado en  su obra , desem peñando  pue.stos 

im po rtan tes  en  la  adm inistración.
Ellos son an te  la h is toria  y  an te  los hom bres 

d e  buen  sentido  los únicos responsab les do lo 

q ue  se  h a  hecho. E l clero no qu ie re  para  si, 

p’o rque no lo corresponde, n i aun  la m enor p a r ­

to do la g loria  ó ignom inia quo la posteridad  re ­
se rv a rá  p a ra  los que  han  tra ído á  la nación es­

pañola al estado en que  se  encuen tra .

¿Se ha hecho acaso temible el e sp ír i tu  teocrá­

tico po rq ue  en  los dos ú ltim os años y  en los ú l ­

timos á  ellos an terio res , m andaron  m uchoshom - 

b res  d e  los q ue  tam bién  hoy m andan? ¿se han 

convertido  algunos antiguos conventos en  cole­

gios p a ra  misiones de U ltram ar, y  en  cuyo es­

tablecim iento tenian grandísim o in te rés  m ateria l 

el Gobierno y  I.1 nación? Pues en tonces,señores , 

no puede dudarse  de quo e n  los Estados-Unidos 

d e  A m érica , en  Ing la te rra  y  T u rqu ía , ha sido el 

espíritu  teocrático  m ás afo rtunado  q ue  en Espa­

ñ a ,  porque en  cada u n a  d e  esas naciones se  han 
fundado en los años á que  se  aludo mucLo.s más 

colegios y conventos que en  n u es tra  católica n a ­

ción.

No hay , pues, señores , necesidad  alguna de 

t r a e r  á nu estro  suelo la pluralidad d e  cultos pa­

r a  p ro te s ta r  con tra  el esp íritu  teocrático. En 

todo caso, VV. E E . deben ab an d o n ar  la  ¡dea de 

q a e  se  au to rice  aq u í -esa p luralidad, la  cual d e ­
b en  com batir  en todas su s  fuerzas p a ra  no echar 

combMstíblü en  la  hoguera que , ha tanto tiempo, 

a rde  en nuestro  d esven tu rado  país. La patria  ¡o 
agradecería.

Burgo de Osm a 8 de N oviem bre d e  ■1868.— 
Pedro Marii(, Obispo d e  Osma.

H oy nos toca se r  m inis teria les del S r. Figue- 
rola.

Bion estud iado  su  famoso plan de capitación 

en  sustituc ión  á  la  contribución im popular de 

c o n su m o s ,  en c ie rra  u n a  idea em inentem ente 
social y  desceu tra lizadora  digna de todo elogio y 
do resu ltados Lrnscondentales.

Al pronto no habinmos caído en ello; pero nos 
ka hecho adivinarlo  el saber que algunos pro­

pietarios de casas d e  M adrid se  van  á reun ir  
p ara  t r a ta r  acerca  de los perjuicios q ue  puede 

acarrearles  dicho im puesto . La cosa es eviden­

te : si yo pago 8 .000  rs. p o r a lquiler d e  casa en 

Madrid y  se  m e im ponen 6.000 por la capiti*- 

cion, y  no bajan  los artículos de consum o, es 

indudab le  que  el re s id ir  en  Madrid m e cuesta 

sobre  2 0 .0 0 0  r s .  más que  h ab ita r  en un pueblo 

d e  p rov incias , y  eso sin  c o n ta r  los dem ás gastos 

á q ue  m e obliga la residencia  on las g ran des  po­

blaciones. R esulla , pues, que es u n  desatino vi­

v i r  on la  córte solo p u r  el gusto do asistir  á 

meetmgs a l a ire  lib re , do o ír pregonar periódicos 

po r  las calles, e tc . ,  e tc .

G racias , pues, al Sr. F iguerola so repoblarán  
las aldeas y  se  d a rá  el m ás r u d a  golpe á la  con- 
tra lizacíon on las ciudades.

Mire b ien  lo  que  hace  el S r. Romero Ortiz a n ­

tes d e  a te n ta r  d e  la m annra q ue  so indica á las 
leyes y  á  los sentim ientos del pueblo á quien so 

proclam a soberano.

U na p regunta .

La Discusión ha recibido liace algu'ios días 

una c a r ta  de nu estro  amigo el Sr. S jiam ero, 

proponiéndole la publicación do una  i-ufutacion 

su y a  á  la ob ra  do Renán. E sta  ca rta  e ra  sum a­

m e n te  a ten ía  y  honrosa  para  el d irec to r  del pe­

riódico dem ocrá tir^ , y ,  que nosotros sopam os, 

todavía no so h a  dignado in se r ta r la .¿P o r  qué? ... 

No lo sabem os; pero  si podemos asegurar q ue  la 

proposicion que  se  le hizo en  aquella c a r ta  cabía 
perfectam ente en  los principios y  e n  las doc tri ­

n as  q ue  susten ta  constan tem ente  La Discusión, 

y  q ue  muchqs periód icos, a u n  de aquellos ijue 

no son de nu estra  com union, la han celebrado 

y  aplaudido.

Los adm iradores do R enán, si es que  los tie­

n e  au n , lü h an  alabado únicam ente como o rien ­

ta lis ta , y  le h an  encom iado po r su  exegetismo 

alem an. Pues bien; el Sr. Salamero puede com­
batirle  en uno  y  o tro  terreno; y  sí ol periódico 

republicano c ree  que no, déjele h ace r  q u e  on 

e se  concoplo m ás g an a rán  los suyos q ue  los 
nuestros .

Y ¿no podríam os c ree r tam b ien  que  L a  Discu­
sión, en tro  cuyos lectores hay  muchos católicos, 

n o  ha querido pu b lica r la  carta  que h a  recibido 

p o r  tem or do que  sus abonados lo obliguen á 

acep ta r la  propuesta? ¿Porqué, puos, no perm ite  

q ue  su s  su sc rilo res  ilu stren  suficientem ente sus 

juicios, toda vez q ue  in serta  y a  la o b ra  del im ­

pío francés?
El S r. Salam ero, en  la  confianza q ue  le inspi­

r a  su bondad, se  está  ocupando ac tua lm en te  en  

la  refutación que  ha prom etido, y  necesitam os 

todos que  L a  Discusión conteste, cuando  m enos, 

á  esta  pregunta:

¿Por q u é  no acep ta  la proposicion q ue  se  le 

hace? E.itamus con el oído atento.

Los m onárquico-constitucionales no las tienen 

todas consigo. Como saben  qua  el puebío h a  v is ­

to caor con la m as completa indíforen i a , sí uo 

con la  m a s  profunda satisfacción, la m onarquía  

constitucional española, tra tan  ahora  d e  hacerle 

en ten d er  que la institución no e ra  m ata p o r  mas 

q ue  lo h a y a  parecido.

Véase cómo se esplica L a  Iberia  respecto  do 

í este  pu n to , dirigiéndose á los revolucionarios: 

« ...no imaginando ciegos quo puede ser mala una 
¡nstituoion, porqiieá  su  sombra se cobgen pobre ­
zas mundanales. Separados los violos, queda la 

institución, y  queda Iirnie como la roca á  quien 
no pudieron quitar nada de su  consistencia los in ­
mundos pólipos que  se le adhirieron »

Esto es tocar á  llamada para  que  los revo lu ­

cionarios se  ag rupen  en  d e red o r  del trono  cons­

titucional quo se  está  confeccionando. Pero La 

Iberia  no tiene en  cu en ta  que esos inm undos 
pólipos q ue  se  adh ie ren  al trono son hijos de la 
espumilla quo bro ta  na tu ra lm en te  de la instilu- 

cion; y  q u e  s i a y e r  había pegados á  ella ciento, 

m añana  habrá  doscien tos , con lo cual n o  h a ­
bíam os adelantado g ran  cosa

Déjese ¿ i  Ib e n a  de añejas y  desacred itadas 

fórm ulas tales como la de que  el re y  reina y  no 

^b ie m a -,  pasó y a  el tiem po de los em plastos y 

h a l le g a d o y a  el de p en e tra r  sin  miedo on el 
fondo de las cosas.

E l domingo p o r  la  m añan a  se  verificó en  la 

iglesia d e l  p r im e r  m onasterio  de las Salesas la 

consagración del nuevo  Obispo (Je Oviedo, señor 

Sanz y  F orés . F u é  padrino  el s f ü o r  m arqués de 

Viedo de Bibal, consagran te  el Nuncio de S. S., 

y  prelados asistentes el P a tr ia rc i  de las Indias y  

el Obispo au x ilia r  de Madrid.

Damos nu es tro  parab ién  al nuevo  Prelado, y  

principalm ente á  la diócesis de Oviedo, que va 
á  s e r  regida p o r  un  v a ró n  tan cxchirecido po r  su 

ta lento, p o r  su  sa b e r  y  p o r su s  v irtudes.

Dice L a  Epoca  que  el g ra n de  empeño del Go­

bierno d e l vecino im perio  e ra  que  se  d iese el de­

c re to  sobro auxilios á  las com pañías de ferro­

carriles.
El Gobierno d e  Napoleon ha sido, p ues , com­

placido p o r  el Gobierno provisional.

Según los d iarios de la  situación, el m inistro 

d e  Gracia y  Justic ia  va á conceder perm iso á 

u n  inglés p a ra  e rig ir  en  Madrid u n  templo p ro ­
te s tan te .

Ignoram os si e l hecho ae cierto; pero  s i lo es, 

e l S r .  Rom ero O rtiz  se  excedo de las facultades 

d e  que  e s tá  investido  como m iem bro del gobier­
n o  provisional.

Con la concesion de le v an ta r  un templo no 

católico en España cam bia d e .u n  golpe y  por 
com pleto las leyes fundam entales d e  n u es tra  

nación, no solo esas leyes constitucionales, d e ­
b idas al liberalismo", sino las leyes seculares a r ­
ra igadas en las en tra ñ a s  del pueblo.

¿T iene  facultades p a ra  eso u n  m inistro?

No las tiene com o m in is tro  revolucionario, 

porque  la  cuestión  do libertad  d e  cultos no se 

h a  som etido a! sufragio universal; y  tampoco las 

tiene como mini.stro católico que  debe respeto  á 

los princip ios fundam entales de n u es tra  so­

ciedad.

Leem os en E l  E standarte:
«Recomienda el general Prím en su  úllíma c i r ­

cular la disciplina al ejército. La disciplina es, se ­
gún eso, un  gran mérito , e n  concepto del minis­
tro  do ía ü u e r r j ;  la indisciplina es una falta g ra ­
vísima, que deshonra y m erece castigo. Si es así 
¿cómo 5-! explica, q ué  razón pu.ide darse para te-  ̂
tier sin  colocacion á los benem érilos oficiales que 
han sido Beles á la disciplina? Quisiéramos que al 
guien nos contestara »

La siguíonlo ind irec ta  es de£ '¿ P ueblo , diario 
democrático;

«Dice E l Pensamiento:
sCese, pues, «¡ese la demolición de iglesias, ya 

que no po r  respeto á  la religión, por deferencia á 
las damas españolas.»

¡Donosa es por demas la salida de estos jesuítas 
de hábito corto! ¿Se figura el diario absolutista q ue  
la galantería no tiene sus limites, y  que  los hom ­
bres que han  espuesto sus vidas por el triunfo de 
la revolución van á  doblegarse an te  unos cuantos 
arrum acos engañosos para entregarnos atados de 
p ié s y  manos á nuestros encarnizados enemigos 
únicam ente porque asi se le antoje á  unas damas 
que se  meten é hablar de lo que no entienden? Es­
to ya pasa de chanza, y  ya que E l  P e n s a m i e n t o  se 
tru eca  en D Quyote de tantas Dulcineas, tensa 
entendido que casi lo d p  las aventuras del hidaleo 
de la Mancha, en la obra inmortal de Cervantes 
dan por resultado q ue  sea molido a paloi el pro ta­
gonista.»

No se asus ten  nues tros  amigos por eso de los 

palos; porque el m ism o diario dem ocrá tico , h a ­
b lando e n  u n  suelto , que in serta  á continuación, 

d e  ciertas cuestiones en tre  liberales re la tivas  á 

destinos, dice : Como buenos y  leales demÓN-atas 
queremos la  libertad p a ra  todos.

Dice E l  Siglo:
íHace algunos dias que  se  aseguró haber dis­

puesto el gobierno fuese cubierto por tropa de la 
guarnicio.i el servicio de la guardia del Principal 
que sigue prestando la fuerza ciudadana, como se 
ha becbo en  los demás puntos de que  se babia en ­
cargado la misma desde los primeros momentos de 
la revoiucion. Esta medida ha encontrado, según 
parece, algunas dificultades, y así debe suceder 
cuando no se lleva a efecto.

Bueno seria que loj periódicos de la situación 
aclarasen lo quu sobre este punto ocurre para no 
d a r  lugar á  los comentarlos que se hacen en  d i­
versos sentidos, por lo mismo que es difícil expli­
ca r  satisfaoloriamonte el hecho á que nos refe ­
rimos.»

E l E standarte  escribo estos significativos p á r ­
rafos:

«El rompimiento en tre  los demócratas m onár­
quicos y  los republicanos producirá resultados de 
trascendencia en  la esfera gubernativa.

El primero que  se anuncia es la cesantía de ios 
gobernadores tenidos por republicanos, á  tin de 
que no puedan iníluir on favor de los candidatos

do es te jja rt idoen  las próximas elecciones. Ascen­
derán  a ocho las cesantías, según se aseí?ura.

Excusado es decir q ue  los demócratas republica­
nos se  hallan poseídas de ira contra sua antigure 
correligionarios, q ue  militan boy en las filas, 101- 
nisteriales. Achacándoles esa anunciada persecu­
ción, truenan  contra ellos, acusándolos de incon­
secuencia con palabras durísimas. No es de e x t ra ­
ñ a r  su  resentimiento, aunque  nosotros no lo cen ­
suramos n i lo aplaudimos; pi?ro no es do exlrafiar, 
si so considera a u e  para  ellos estarán cerradas 
quizá las p u c r t a ^ e l  Farlamento, m ientras los que 

aman inconsecuentes las ten d rán  abiertas de par 
en p a r  y  disfrutarán de influjo y p ingües destinos

Dicen algunos periódicos q ue  los dem ócratas 

dasairatlos p o r  la cuestión electoral p iensan h a ­

c e r  u na  ru idosa p ro testa  con tra  el em préstito .

Esta  p ro testa  tendría  u na  g ra n  significación 

política, m u y  im portan te  p o rqu e  se  apoya en  

u n a  m edida económ ica, te rren o  escogido al 

p a re c e r  p a ra  u n  rom pim iento pacífico, p o r  la 

dem ocracia  republicana.

Dícese tambiun que si esto suced iera , la  casa 

de Rotschild, que  se  halla en  tra tos p a ra  cu b r i r  

el em préstito , dosístiria de su  p royecto , po r  no 

co rre r  riesgos.
Dícese, p o r  ú ltim o, q ue  los ad v ersa r io s  del 

em préstito  c reen  q ue  esta  operacion co sta rá  al 

Estado cerca  de ^ . 600,000 millones.

Dice Loa Novedades quo la petición do los 

obreros al g enera l Prim  es una añagaza  visible 

de los reaccionarios.

Reaccionarios somos nosotros, ta n  reacciona­

rios como el q ue  m ás , y  sin em bargo, no sabe­

mos una palabra  de esa y  o tras  añagazas q ue  se 

nos a trib uy en .

Por lo visto somos reaccionarios inconscientes.

Por decreto del 3 de Noviembre se promueve á 
mariscal de campo al brigadier de artillería don 
Luis Bassols y  Marañosa, brigadier de artillería.

También h an  sido promovidos á tenientes co ro ­
neles de artillería los comandantes D, Federico 
Verdugo y D. José Gil de León, y  á comandantes 
D. Ju a n  López Pinto y D. Francisco Rodríguez da 
Carasa que e ran  capitanes.

El señor m inis tro  de la G uerra dijo ayer á  los 
capitanes generales de los distritos lo siguiente:

«Disponga V. E. q u e  todos los jefes y  oficíales 
que  hallándose de reemplazo ó en  a c t iv o ,  hayan 
sido destinados á cuerpo ó trasladados á  otros, se 
presenten  e n  su  nuevo destino precisam ente para 
la revista del córríen te  mes.»

Por decreto del 9 ha sido derogado el a rt .  866 de 
la ley da Instrucción pública da 1837 y e l artículo 
77 del reglamento de 1859, en  los cuales se m a r ­
can ias condiciones que han de tener los secre­
tarios y  oficiales primeros de ias Universidades.

Se ha dispuesto por ó rden  del tO del actual quo 
los alumnos q ue  han hecho los estadios de segun­
da enseñanza en seis años quedan exentos de 
cu rsar el año preparatorio correspondiente á ia 
facultad en  q ue  se matricalon.

D uran te  la segunda sem ana de Octiibre ing re ­
saron  e n  la Caja de Depósitos 461,643.814 escudos 
en metálico, y  fueron devueltos 614.731.359, que ­
dando u n  saldo de <2i.08l.388,857 escudos.

El saldo de la Caja contra el Tesoro ascendía á 
M i  013.112,462 escudos, es decir, que el fondo de 
re serva  de la caja consistia e n  68.876.395 escudos, 
ó sean 682.763 rs. 95 cénts-

¡Bonita perspectival

Copia E l Siglo d i  loá periódicos de la situación 
la noticia de las honras por los m uertos el 32 de 
Junio y luego añade:

»En efecto, aquello del l í  de Junio es de tr iste  
recordación. A la raiz de aquellos sucesos, nadie 
hubiera podido prever que  á los dos años habian 
de estar en u n  mismo campo los vencidos y  ven­
cedores.

El jefe del gcibierno provisional debe su frir  mu­
cho con estos recuerdos, porque tuvo que castigar 
y que ven ce r  aquella sublevación, por cuyos s e r ­
vicios se le agració con el toison de oro, sí mal no 
recordamos.

También debe sentirse apenado por la sangre  
derram ada entonces el digno ministro de Gracia v 
Justicia Sr. Romero Ortiz, q ue  e ra  e H í  de Junio 
subsecretario del propio ministerio.»

La Crónica de Badajoz da cuenta de los atrope­

llos contra  la propiedad y  los individuos , que se 
están cometiendo en aquel país. Dice que on va­
rios pueblos do la provincia los proletarios han d e ­
cidido rep a r tí rse lo s  bienes de propios y  los de 
particulares y  que  en  muchos de ellos re ina  la 
anarquía , habiendo tenido la fuerza pública que 
in tervenir. A ¡«sar de estos esfuerzos y de la s a n ­
gre íe rtida  para con tener á los revoltosos , el mal 
ejemplo ha sido imitado en  muchas p a r te s ,  ha­
biendo pueblos donde no 30 respeta para nada la 
seguridad individual.

Hoy se ha fijado el bando en  que  se  anuncia la 
aparición del nuevo cuerpo d e  órden  publico. El 
señor gobernador dice lo siguiente;

«Libre de tradiciones y  de funestos recuerdos, 
estos agentes no tienen agravios q ue  vengar n i ó r ­
denes arbitrarias que cum plir . Delegados de mi 
autoridad y  revestidos de toda su  fuerza, v an  á  re ­
presen tar cerca de voso trose ló rden , la confianza 
y la seguridad individual, honrosnmente garanti­
zados por loa antecedentes de estos individuos, c u ­
yas penalidades y  sufrimientos personales por el 
triunfo de nnestra  revoiucion he podido apreciar 
exactamente. Son por ¡otanto hijos del pueblo, en ­
lazados á é l por su  organización y po r  su  origen. 
No tienen la misión de ofender y  vejar, sino la da 
proteger al débil, la de ex tender pe r  todas partes 
el poder de la justicia y  de ia ley, conservando ín ­
tegras y  en  todo su prestigio las institucionos que 
vosotros os habéis dado.»

Las señoras q ue  componían en  Valladolid ia con­
ferencia de San Vicente de Paul, han elevado a 
Gobierno provisional una exposición pidiendo se 
sirva autorizarlas para q u e  se vuelvan  i  re u n ir  en  
la forma que  lo venían haciendo para visitar y  so­
co rre r  á los pobres.

CORREO DE HOY.
La F rasee ,, h ab lan io  de Ia  c ircu la r  del gene ­

ra l  P rím  al eiércíto, pcohíbieado que  los m ilita­
res tom en p a r te  en  Iqs cucsüynes políticas y  de 
partido, la  elogia mucho díqiendo que  es u n  do­
cum ento lleno de los m ás saludables y  p ru d e n ­
tes consejos. Pero de-spues de los elogios á la 
c ircu la r  y  á los principios q ue  sienta  sobre la 
disciplina m ilita r , dice:

«¿Quién ha escrito y  firmado esta circul.ir? E l 
general Prim, el compañero do Serrano y  de To­
pete, e l mismo que ha hecho tantos pronuncia­
mientos e n  su vida, e! prom ovedor más activo del 
último movímícnlo militar, cuyo resultado ha sido 
el destronamiento de Isabel.

«Teniendo hoy la responsabilidad del poder, el 
general Prím quem a sus naves; proclama las má­
xim os más sanas; dice á  sus compañeros de a r ­
mas: «no os metáis en  política,» y  subordina el 
ejército á la nación y no a nación al ejército.

«No quiera Dios que debilitemos en lo más míni­
mo la autoridad de su lenguaje: el ejército español 
hará  bien en  conformar su  conducta á la circular: 
os el único medio de salir de la anarquía. Pero hay 
que  racdiiocer que el general Prim no ha predica • 
do c o A l  ejemplo, y  que sus actos de ayer no es­
tán de acuerdo con sus consejos de hoy.»

La France  cree  quo, p o r  lo mism o, es m ás 
significativa la ac titud  clel g enera l Prim .

E l m ism o periódico dice en o tro  lugar, con 
referencia á  c a r ta s  de Madrid, que m uchos do 
los nuevos gobernadores son periodis tas y  gen te  
jóvon, q u o a u n q u o  tiene m u y  bu enas  intoncío- 
n e s ,  no sirven  para  el caso p o r  lo mism o que 
son  novicios y  no están  prácticos en  la adm in is ­
tración.

E l Monde dice q ue  Serrano  y  T o le te  q u ie ren  

P rim  á  D. F e rn an d o  de Portugal,
al duque de M ontpensíer p ara  r e y  d e  España y

O tro  periódico dice que  se  ha tra tado  con el 
d u q u e  de M ontpensíer para  que  acepto la  r e ­
gencia de D. Alfonso d e  Borbon. Parece que e¡ 
Suque ha contestado, que  «ó re y  ó nada.»

O César ó nada, dijo
Y se quedó siendo nada.

M añana se rá  disuelto e l Parlam ento inglés.
Mucho ha trabajado Disraeii p ara  conservar 

el poder q ue  se leoscapa; pero  sas  esfuerzos no 
son bastan tes  para  tr iunfar. Con la ú ltim a hora 
del Parlam ento sonará  probablem ente la  á ltím a 
del m inis terio  y  la p r im era  de la  libertad  do lo.s 
>'atólicos de Irlanda.
"■«Desde O'Connoll, e l movimiento católico es i r ­
resistible, dice el Afontíe; despnes de la conquista 
violenta de Irlanda por Inglaterra, la conquista mo­
ral de Inglaterra por Irlanda, despues del yugo In­
tolerable de la  fuerza material impuesto por el 
vencedor, el yugo suave de la religión y del amor 
vencido.

¡Extraña reciprocidad de influencia, tan honro­
sa para  Irlanda, q u e  ha vuelto b ien por mal, fé e n  
cambio de la opresioni La calólíoa Erice, ligada á  
la herética Inglaterra como á un cadáver, comuni­
ca á I3 muerte ia vitalidad de su  fé, justificando 
así la g ran frase de b  Escritura, qu# dice que el 
Salvador hizo curables á  las naciones: ef sanabííé* 
fecit nationes.>

El Patriarca griego de Constantínopla no quie ­
ro  quo los cismáticos v ayan  al Concilio ecum é­
nico; rechaza la invitación do Pío IX, en la cu-nl 
p ru eb a  que  los cismáticos como los pro testan tes 
tómen á la Iglesia católica, y  no se  atre%'on á 
defender sus doctrinas en  el Concilio.

Un periódico radica l y  anticatólico d e  Berlín, 
la Staats-burgerzeitung, censura  v ivam en te  al 
liberalismo vu lga r  quo aplaude la  supresión de 
los jesu ítas: hó aquí algunos de sus parrafos.

aPor la supresión d é lo s  jesu ítas, el Gobierno 
provisional se ha puesto en  contradicción con los 
derechos concadldos á  los españoles por ia revo­
lución.

»Los jesuítas son una asociación q ue  goza de 
derechos civiles y  cuyo fin y  tendencias nadie 
desconoce: son únicamente el interés de la Iglesia 
católica, y  la propagación de sus d o c t r in a  es el 
medio de que se valen. En esto naJa  hay de r e ­
prensible. Toda asociación religiosa ó política se 
vale de los mismos medios y  busca fines análogos; 
¿por qué, pues, en  un Estado que proclama el de­
recho de asociación, no lian de gozar los jesuítas 
del derecho de formar u na  asociación como otra 
cualquiera?

»Alguno3 liberales , para  quienes la supresión 
da ios jesuítas son una  palabra de ó rd en , dicen 
q ue  en ol empleo de sus medios, los jesuítas tras­
pasan ios límites de lo jualo, y que de esta ma­
nera hacen u n  mal incalculable al gónei» h u ­
mano,

«Supongamos que esto es cierto, aunque la his­
toria nos laya enseñado que del mal causado por 
los jesuítas ha tenido la culpa la estupidez d é la s  
víctimas; nunca  ha hecho daño u n  jesuíta á  u n  
hom bre racional. Y si los jesuítas em plean rae­
dlos reprensibles para conseguir sus intentos, ¿no 
hay leyes ni autoridades para oponerse á ellos? 
¿No confiesa un Estado y  proclama su propia  in ­
capacidad al decir que no puede defenderse contja  
los jesuítas mas que suprimiéndolos?.. .

Esto  lo escribe, como hemos dicho, un  perió ­
dico radical y  anti-católico. T raslado á los perió ­
dicos de E spaña y a l  señor m in is tro  de Gracia y  
Ju s t i i ia ,  com prendidos todos en  la denom inación 
de liberales vulgares.

Sigue» los periódicos de Málaga dando todos los 
días noticias de los crím enes que se cometen en  
aquella ciudad. Hace poco u n  jó ve n  hizo armas 
contra su  padre, y  detenido por un  alcalde arm ó 
u n  escándalo. Las heridas por riña son m u y  fre­
cuentes. El Avisador Malagueño dice que en los 
días 3 y 6 hablan sido llevados á la cárcel doce 
hombres.

Vemos en  un  periódico de Sevilla una protesta 
del Sr. Aristegní, Presidente que fué de la jun ta  
revolucionaria de aquella ciudad, contra e l señor 
Romero Ortiz, por no aceptar los nombramientos 
que hizo la Junta. Dice el Sr. A nstegul quo la 
coikiuctadel señor ministro ofende á su  dignidad 
y á  la soberanía q ue  el pueblo d íó á l a  Ju n ta  de 
Sevilla.

Dice u n  poriódíco de Valencia:
«Existen nuestr.i capital varias personas de ar­

raigo y caracterizadas, que desean proponer la 
idea de desempeñar gratuitamente los mas impor­
tantes emploo-s en nuestras oficinas de Hacienda 
en lodos sus ramos, proporcionando con tan p a ­
triótica conducta una economía considerable al 
Tesoro, y  desembarazando la marcha del go­
bierno provisional, que tendría menos núm ero de 
ambiciones que satisfacer desde el momento 
que el ejemplo sellara los labios á los pedigüe­
ños.i

No sucede lo mism o p o r  Madrid.

B O L S A  DB H O Y .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
4-00. 34-05, 10; consolidado fin cor. flr. Si-?"}, 

e Títulos del 3 por tOO consolidado exterior, p u ­
blicado, 33 SO.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 32-50, 
55 y  30.

Deuda del personal, 26 00 d.

Ayuntamiento de Madrid



De varios'por¡6Jloos,tomamos J a s  noticias s i­

guientes:
—Ei gobernador de Fernando Póo participa, con 

fecha 19 de Setiembre último, que no ocurro  no ­
vedad en  aquella colonia, y  que el estado sanitario 
de la misma es ^tisCactorio.

— El diario oScial trae  el siguiente aviso de la 
administración del Correo central:

«La Dirccciiin general do correos lia dispuesto 
que las cartas ó impresas para ei archipiélago tiii- 
p ino y putitos intermedios del Mediterráneo, Océa­
no Indico y  m ar de !a China, que deban  env ia rse  
á  su destino por la Via de G ib ra ita r  on  los meses 
de Noviembre y  Diciembre de este  año, se  espi­
dan por esta central en  los dias 13 y ?9 del p re ­
sente mes, y  13 y  í7  del próximo.

oLo que se anuncia al público para su conoci­
miento y  efectos consiguientes.

«Madrid, 7 de Noviembre de 1868.— El adminis­
trador, Juan lloratilh .»

—Ün periódico dice lo siguiente:
I 1«L38 casasde juego continúan siendo el j á n ­
dalo de todas las personas honradas. Es de ^ m e ­
diata necesidad la adopcion de medidas que corten 
este abuso, ejercido con e! cinismo mas punible á 
la sombra de u n a  mal en tendida libertad.

—De Murcia nos dicen el 3 lo que  sigue:
• Pasan en esta capital cosas ta n  peregrinas con 

os republicanos leórioot, que  b ien pudie ran  lle­
narse todas lascolum nas de u n  periódico, s is e  
hubie ran  de referir.

tEs tal la coaccion y  el miedo que aquí in fun ­
den, que á  pesar de estar nombrado por e l Go­
bierno provisional el secretario de este gobierno 
civil, no vemos q ue  se p resen te  en  su  puesto, te ­
miendo, sin duda, los fa tro t de! nombrado por la 
junta  revolucionaria, y  teniendo tal vez en  cuenta 
lo supeditada que  está la autoridad civii á la in ­
fluencia republicana.

•Tampoco se le ha dado posesion al verdadero 
y legitimo director de esta escuela norm al, supo ­
nemos que por no a treverse  e! gobernador á  dejar 
cesante a l nombrado por la junta.»

— El ImparGial manifiesta saber p o r conducto 
segurísimo que  el ministro de Ultramar, de acuer­
do con el Consejo d e  ministros, ha puesto u n  pa r ­
te  telegráfico al capilan general de la isla de Cu­
ba, autorizándole á indultar  á los sentenciadM é 
m uerte por delitos políticos, sin otra limitacionque 
el prestigio de la autoridad y e ló rd en  público.

—En la noche del 6 unos mal intencionados pe­
garon fuego á las puertas de la casa del Cura p á r ­
roco de San Clemente del Llobregat. Cuando la 
poblacion se apercibió de este atentado, acudió 
presurosa á  apagar el fuego y  á salvar la vida del 
Cura párroco, que  es de todos m uy  querido.

—Han sido nombrados adm inistradores do Ha­
cienda pública:

«De C áceres. D. Luciano Mateos; de Cádiz, don 
Atilano Valledor; de AUIaga, D. Antonio López Do­
mínguez; de Valencia, D. Agustin G enont de Na­
varra. D. Ramón Peñasco; de Sevilla, D. Gabriel 
Sánchez de Alarcon; de Pontevedra , D. Nicolás 
Alonso; do Tarragona, D. José Montoya; de Teruel, 
D. Carlos López Longoria; y  de Búrgos D. Francis­
co Arquiaga.

—Dice La Epoca:
«No es cierto, como han dicho varios periódi­

cos, que los duques de Madrid hayan  salido de 
París paraG ratz , e n  Alemania. Por e i contrario, 
el Caii^nanís a&rma que D Cárlos de Borbon ba 
mandado vender todo su  mobiliario, c a r ru a je s ; 
caballos en aquella residencia, proponiendo esta 
Hacerse en !a capital de Francia.»
) -~Ed Ids noticias de España publicadas por La  
LihtTté se dá por abandonada la candidatura del 
duque de Montpensier, y  basta se fija la época en 
que ís to  ha sucedido, añadiendo que el duque ha­
bla rehusado las proposiciones que se le habían 
diiigido.

—El Sr. D. Antonio Campos, que pasa al gobier­
no militar de Matanzas, ha á d o  ascendido á b r i ­
gadier.

—Se ba concedido el retiro al coronel de estado 
mayor D. Federico Fernandez San Román.

—lia sido Jeclar.ido cósante D. Esteban ^ e  la 
Malla, juez de primera instancia del óistrito  de 
Buenavistado esta c.ipíial, y  n'>mbrado on ' i i  lu­
gar D. Fernando l-'ernandez de Rodas.

- P i d e  u n  periódico quf^ des.iparezca «I im pues­
to con que se  grava ¡V las herencias que  los hijos 
rec iben  de sus padres.

—La comision de los Estados-Unidos, cuya lle ­
gada está próxima, tiene por únic# objeto eí in ­
fluir cerca del Gobierno para que se rebajen  los 
derechos de importación que los artículos de 
aquella República y especialmente las harinas 
pagan en  la isla de Cuba.

__Dicen las cartas de Paris qu* 4 solicitud de los
emperadores, ha tenido u oa  conferencia con ellos 

el marqués de Miraflores.
—Ha sido nombrado para  la secretaría de las 

Ordenes el Sr. D. Felipe Mendez Vigo 
—El señor D. José Agüera ha sido nombrado 

primer secretario de la legación de España en 

Lisboa.

—Los tesoreros de Hacienda pública declarados 
cesantes son los señores D. Garlos Taboada, de la 
Coruña; D. José de Chinchilla, de Pontevedra; don 
Diego González, de Segovia; D. Alfonso de la Tor­
re, de Ssvilla; D, Anselmo Izquierdo, de Soria; 
D. Vicente Jaum andreu, de T arragona; y  D. Emi­
lio Salazón, de Canarias.

—I.a manifestación pacífica del domingo respec­
to de la libertad de cultos, se hizo extensiva á 
otras materias, puesto que los comisionados que 
subieron á conferenciar con el presidente del Con­
sejo de mioislros, hablaron do la abolicion de 
matrículas de mar, reforma del ejército y  de la 
Guardia civil y  de otros varios asuntos.

El duque de la T orre hizo algunas observacio­
nes respecto á la dificultad de acceder á algunas 
de las pretensiones, y  sobre todo, acerca de la 
conveniencia de dejar su  resolución á  las Consti­

tuyentes.
—Han sido declarados cesantes ios promotores 

fiscales; D. Nicolás de Leiba del juzgado d e  Molina 
de Aragón; D. Roque Barredo del de Avila; D. Ju ­
lián Molinero del de Piedrahita; D. Manuel Otba- 
nejas del de Arenas de San Pedro, y  D. Críspulo 

Martínez Pozo del de Cebreros.
—Han sido nombrados promotores íiscaies: Je  

Arenas de San Pedro D, Francisco Martin; de Ce­
breros, D. Angel Velasco; de Molina de Aragón, 
D. Ju lián  Martínez; de Piedrahita D. Felipe Moro 
no; de Aviia D. Celedonio Sastre y  Serrano.

—Ha sido declarado cesante D. Ulpíano Grego­
rio de Arias, juez  de prim era instancia de Avila.

— El Gauíois dá cuenta de haber circulado por 
Paris la  absurda noticia de haber llegado á aquella 
capital u n  comisionado del Gobierno provisional 
espai^ol para ponerse de acuerdo con u n  plenipo­
tenciario am ericano sobre la  cesión de Cuba á  li>i 

Estados-Unidos.

—Parece q ue  el empréstito no se contratará  con 
nadie exclusivam ente. Podrán algunas casas de 
banca respetables suscribirse por m ayor ó menor 
cantidad, pero se llevará á cabo la  suscrlcíon y 
podrán contribu ir á  él todas las perdonas quu quie­
ran d a r  esta m uestra de patriotismo.

—La misión diplomática que al decir de los p e ­
riódicos franceses trae  í  Madrid el gañera! venezo­
lano Rojas, creemos cjue es relativa á nuestras 
cuestiones con las repúblicas de Chile y  del Perú.

—Parece y a  indudable e l nombramiento del se ­
ñor Alarcon para represen tar á España en  Bél­

gica.

—El Sr. Cevallos ha dirigido una carta al fiou- 
íoi's, que publica dicho periodico, en la cual dice 
que  no es cierto haya escrito á los carlistas a n u n ­
ciándoles que el Emper.idor Napoleon apoyaría d i­
recta ó indirectamente su causa, y  asegurando que 
está al servicio del llamado duque de Madrid, á 

qu ien  ha dedicado su  corazon y  su  vida.
—Han sido nombrados tesoreros do Hacienda 

pública:
De Alava, D. Cárlos Mozá.—De Albacete, D. J o ^  

Antonio Crisolí.—De Alicante, D. Francisco de 
Paula Duzmet.—De Almería, D. Francisco Lanu-

za.—De Avila, D. José Capmani.—De Badajoz, don 
Pedro González.— De Búrgos, D. Simón Perez Siin 
Míllan.—De Cáceres, D. Antonio Iribarre.—De Cá­
diz, D. Mariano G ard a  Ochoa.—De Castellón, don 
José Rumo y  Bedoya.—De Ciudad-Real, D. Juau 
del Nido.—De Córdoba, D. Juan  de Dios Carrion. 
—De la Coruña, D. Pedro C a lv o .-D e  Cuenca, don 
José I tu rria .—De Gerona, D. Ramón d e  Ortega.— 
De Granada, D. Ju a n  Jurado.—De Guddabjara,
D. Antonio Héctor.—De Huelva, D. Francisco Ca- 
vero.—De Huesca, D. Manuel Villanova.—De Jaén, 
D. Juan  Talero.— De León, D. Fraacisco Alonso 
Buron.— De Léiida, D. (Jerónimo Miguel Jimenez. 
— De Logroño, D. Luciano Armas.—De Lugo, don 
Ricardo Cisneros.—De Málaga, D. Juan María To­
mé.— De Murcia, D. Manuel Villasante.—De Na­
varra; D. Estéban Galviano.—De Oviedo, D. Nico­
lás Ochoa.—Do Patencia, D. Tomás Bueno.—De 
Pontevedra, D. Manuel Uuiz de Arana.—De Sala­
manca, D. Juan  .S. P ie d rah ita '-D e 'S an tan d e r ,  
D. Andrés Sánchez Martin.—De Segovia, D. Ma­
nuel E n te ro .-D e  Sevilla, D. Manuel Espejo.—De 
Soria, D. Gerónimo García Cabrero.—De Tarrago­
na, D. Manuel Heredia.—De Toroel, D. Marcel'no 
Salvador.—De Toledo, IX FrancLsco Javier Aguile- 
ra.—De Valladolid, D. Serafia Parody.—De Zara­
goza, D Rafael Fiol y  Pons.—De las Baleares, don 
Luis Martínez de Uuerv:n —De Canarias, r>. Pedro 
Vergara del Castillo.— Do Guipúzcoa, ü  Julián 
Elias.— De Vizcaya, D. Enrique de Saracho.—Y de 
Valencia, D Miguel Jordán.

Los siguiente sueltos son do El Impareiah
«Algunas personas se han dirigido á lasadm i- 

nistracciones de loterías, devolviendo ios billetes 
d é la  Peninsular, toda vez q ue  son ya dos los apla­
zamientos que ha sufrido, pero se le.s ha contesta­
do que  no hay autorización para re in tegrar su 

valor.
Habiéndose faltado á  las condiciones espresadas 

en los billetes, nos parece que no hay justicia en  
negar á  los paiticulares la devolución de u n  d ine ­
ro que solo desembolsaron en  la persuacion de 
que la rifa, se efectuaría el 17 de octubre. Bueno 
fuese que se hiciera una declaración sobre este 
punto.»

—La previsión d é lo s  cargos diplomáticos según 
noticias de buen  origen, aparecerá « •  la Gacehi 
antes de te rm inar esta semana.

—E n  los círculos oficiales se asegura q ue  serán 
reemplazados los gobernadores de ocho provincias 
y  ios secretarios de algunas mas.

—En la noche del 21 de octubre último fué r o ­
bada la iglesia de Castil de Veta (Burgos), lleván­
doselos autores de este criminal atentado todos 
los vasos sagrados y efectos para el servicio de al­
tares de algún valor.

Ha4a la fecha no han sido habidos los que lian 
llevado á cabo este acto de vandalismo; pero  las 
activas diligencias que para  su  cap tura  están  
practicando las autoridades dej.in esperar que en 
breve caerán  en su  poder.

Ha continuado en  el c ircode  Price laelecc ion  
del comité democrático, habiendo ascondido el n ú ­
m ero de votantes á unos diez mil.

i  pesar de las aserciones de M. de 
Beust, será'imposible, antes <le dos años, que Aus-

Ai^a'len que , á  pesar de

tria pued.T presentar u n  ejército de más de dos­
cientos mil nombres.

Lóiidre-i, 7 (recibido el 9 por la noche).
Ei periódico Armij a id  nauv Gaseíle anuncia  

que la comision de artillería de Woolwick ha adop ­
tado para el ejército inglés el fusil culata Martini 
combinado con el cañón llenry.

Los diarios Espectador y  Telsgrnphe pu b lican  la 
misma noticia.

Paris 8 (por la tarde).
El diario Í.‘. l ' ’en4r .Yalioftaí y  otros poriódicos 

b an  sido secuestrados á causa de ia snscric ion  
Baudin.

New-Vork 8 [por el cable).
Maculloch, ministro de Hacienda, lia em itido 

nuevam ente 10 millones de dollars en  certificados 
de empréstito 3 por <00; esta emisión es p rov isio ­
nal para remediar la carencia  de dinero.

Paris 7 (á lasjcinco de la tarile, recibido en  la 
noche del 8 al 9).

Un folleto titulado Prí'm y el principe de Asturias 
aco n w ji elegir al príncipe de Asturias bajo la r e ­
gencia de Prim; el folleto hace grandes elogios de 
este general, y dice -que es el solo hombre que  
puede m archar acorde con Castelar, Pezuela y 
Sartorius, form aulo así una reunión que sustra iga  
á la España de influencias esteriores.

Ei diario El Gaulois espera q u e  P rim  desapro­
b ará  las ideas emitidas en  el folleto.

NOTICIAS GENERALES.

A n tean o c h e  i, l a s  once h a  m u e r to  en  e s t a  
capital el ten iente  general Garrido, ministro que 
fué del tr ibunal de G uerra  y  Marina.

A n te a n o c h e  se  co m etió  a n  ro b o  en  l a  c a l le  
del Correo, lu'mi. 4, agencia, por valor de unos 
5000 rs. en tre  d inero  y varios efectos. Los ladro ­
n es  debieron abrir la puerta con ganzúa, puesto

au e e n  ella no se  notaba la m enor violencia, y  
espues de cometer el hecho dejaron abierta  ia 

puerta  principal. El juzgado correspondiente en 
tiende ya en el asunto, pero hasta ahora no se sa ­
be quienes sean Irs autores.

H a  s id o  n o m b r a d o  p a r a  d e s e m p e i ia r  l a  cá.- 
tedra de instituciones canónicas, e i Sr. D. Felipa 
Mas y  Monzó, oficiat del Ministerio d e  Gracia y  
Justicia, y  para la cátedra da economía política el 
auxiliar del mismo ministerio Sr. D. Gumersindo 
Ascárate.

E l  g o b ie rn o  p ro v i s io n a l  l i a  in d u l ta d o  d e  l a
última pena, conmutándosela por la inm ediata de 
cadena perpétua á los reos Pedro Diaz y Leandro 
Infante, autores del robo y  doble homicidio perpe ­
trado en la casa y  personas de doña Casilda Ruiz y  
doña Criátnia Paz, vecinas de la ciudad de Búrgos. 
El fallo se pronunció por aquella audiencia aiite- 
eyer.

.  - .» • *  .  -i-»-* *-

Idem en  canal, de56,600 á 7,500 e.scudos arroba.
Lom.\ di' O,í03 á 0,’i00  milésimass libra.
Jamón, de 0,^00 á  0,600 milésimas libra.
Aceite, de 7,600 á  7,S00 escudos arroba, y  de 

0,336 á 0 ,!6 0  milésimas libra.
Vino, de 1,600 á  3,200 escudos arroba; y  de 0,078 

áO ,H 8  milésimas cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,194 á  0,124 milésimas l i ­

bra.
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, y  

de 0,168 áO,SiS milésimas libra.
Judias, de 3 á 3.400 escudos arroba; y da 

O,H8 áO,ICO milésimas libra.
Arroz, de 3 á  3,400 escudos arroba; y  de 

O,l is á 0,160 milésimas libra.
Lentejas, de 4,800 á 2,200 escudos arroba; y  d« 

0,096 á 0 ,H 8  milésimas libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 milésimas arrobat 
Jabón, de 5,800 á 6,206 escudos arroba; y  de 

0,836 á  d,260 milésimas libra.
Patatas, de 0,600 á  0,700 milésimas arroba; y  d« 

0,024 á  0,036 milésimas Ubra.
PRECIOS DE aR&NOS EN EL DIA SE HOr

Cebada añeja , de 3.300 á 3,750 escudos fanega.
Trigovendido................  <.409 fanegas.
Precio medio.................  7,402 escudos

Madrid 9 de N oviem bre  de 1868.—El alcalde 
prim ero, Nicolás María Rivero.

PARTE extranjera .

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

París, 8 (á las cuatro y  quince minutos de ia
tarde).

El periódico Le Pays comenta largamente la 
c ircular del general Prim prohibiendo á los m ili­
tares el asistir á  reuniones políticas pública.s. El 
articulo es bailante  hostil al general.

El periódico L-Epoque dice que M.iria Cristina 
asistió á la llegada de doña Isabel de Borbon en 
París.

Berlín, 8.
Los periódicos ministeriales dicen que, siendo 

verdadera la existencia del traladu concluido entre  
Francia y  los Países-Bajos, e l Gobierno y la Confe­
deración del Norte tienen la  obligación de tomar 
sus precauciones, y  de activar la alianza con los 
Estados del Sud de Alemania.

PARTE RELIGIOSA. ■

S a n to  db üaFíana. S an  M artin, obispo.

CCLTCS.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas e n  la 

iglesia do San Martin, donde por la  mañana habrá 
misa m ayor y serm ón y por la t.irdu completas y 
procesion de reserva.

Continúa la novena de Nuestra Señora del Con­
suelo en San Luis, y  predicará en  los ejercicios 
do la ta rde D. Isidro de la F uen te  v Almazan.

Sigue celebrándose p^ r̂ l.i noche los sufragios 
por las Animas del purgatorio en  San Ignacio 
en  el Cármen Calzado.

Visita n s  la Cobtb ob Maoia.—N uestra  Seño­
ra  de los Milagros en  las Descalzas Reales, la de 
Belen en  San Juan  de Dios, ó la de Fuencisla en 
Santiago.

Se re ía  do San Martin, ob. y  conf., con rito  do 
ble  y  color blanco.

MERCADO DE MADRID.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR UAVOH V MEMOK.
Carne de vaca, de 0.168 á 0,21 S milésimas libra. 
Idem  de carnero, de 0,168 4 0,212 mllésimasHbra. 
Idem de ternera, de 0 ,i00 ú 0,500 id. id.
Tocino añejo, de 9,600 á  10,400 escudos arroba, 

y  de OgiOOá 0,424 milésimas libra.
Idem fresco, de 0,330 á 0,3o4 milésimas libra.

T‘. • ÜL'.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológieas del dia 9 de Noviem^
bre de 1868.

HORAS.

Baróme­
tro redu­
cido á 0° 
en  milí­
metros.

T E H P E E  

E K  8 R

Ream.

ATURA

ADOS,

Centíg.

Direc­
ción del 
viento.

E S T A D "

del
cielo.

6 ni. 708,21 0.®,2 o.^.a 0 .................... Caslcub
& m.. 708,85 i .^ e 2 “,0 N............. Gub. nb

i i  d... 707.6S 9,“,4 o.s .o ... Nubes.
3 t.. 706,22 8,”,2 10.",3 Idem.
6 t... 706,14 5.“,0 6.®,2 0 .  N. 0 . Üespej.”
9 n ... 706,41 3.°,3 4.M 0 .  N. 0 . Idem.

Temperatura máxima del dia. 
Temperatura máxima al sol... 
Tem peratura m ínim a del dia.

á̂ .O 
16°,7 
0“ ,8

n®,3 
20“,9 

i®,O

Evaporación e n  las 24 horas. 
Lluvia en id. id ........................

1,4 milímetros.

BOLSA DE MADRID.

C otiiaeim  oficial del 9 de Noviembre de 1868. 

roNDos PÚBLiros.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado 

3Í-03 y 31 0 0 ; 35-00, 34-40 y 80 pequeños; á 
plazo, 34-20, 5, 80, 20,1-5, 20, 13 y  10 fin cor. fir.

Títulos del 3 por 100 consolidado exterior, pu ­
blicado, 33-75; á plazo 32-70 fm cor. fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 32-75; 
y 5.1.

Deuda del personal, no publicado, 26-00 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, pu­

blicado, 98-30.
Idem id. de la seguiida série, W., 90-<8 y  90-00.
Acciones del Canal d e  Isabel 11, de á  1.000 r s . , 3 

po tOO'anual, no publicado, par.
Obligaciones generales po r  ferro-carriles, de á 

2,000 rs., publicado, 63-00; no publicado, 54-90 p.
Idem id. nuevas de á 2,000 rs ., publicado, 

*64-00.
Idem id. id .d e á  20.000rs ., no publicado, 64-00 p.
Acciones del Banco de España, id., |t25-00 p.
Idem de la Sociedad española de Crédito Comer* 

cial, id-, 81-00 d.
CAMBIOS.

Lóndres á  90 dias fecha 48-80 p.
París á 8 dias vista, 5-09 p.

Impi-entadi E l  P k n s a iu b n to  E s p a S o l ,  Pelayo 34, 
á cargo de R. Lavajos y Arenas.

SILIO MARCIO,
EPISODIO

R E V I S T A
DE

DE LÜS PRIMEROS SIGLOS DEL CRISTIA M SllO ,
POR

» .  M 4 H U E L  T R 0 ¥ A : 1 0  V  I t l S C O S .
4

Estaiprcciosa novela de 165 páginas, es.TÍta expresam ente para El 
Pemsamibnto E spañol y  publicada con aceitacion  general en nuestro 
folletín, se vende en Madrid á CUATRO rea lts  vellón, y  para  provin­
cias franca de porte á CINCO.

E l  a o t o r  c e d e  « i p r u d u p t o  l i q u id o  d «  # s t a  n f tv e U ,  dcfipaeH  d e  
b i ^ r t o  «I r o s t e  d e  á  f « v o r  d e  U n cN tr»  K n n ti i i lm »  »*adpe 1*1» W
p o rA  lo s  q a e  le  «<<A)(lúne !«  ce l t-b ru c it íD  d e l  p ró x S iu o
l^ e n e ra l .

Los pedidos se harán  á la Administración di’ Ei. P ensamibitco. 
acompañando el importe, sin cuyo requÍBÍto no se kervirún.

LA PREDICACION POPULAR.
POR ME. DÜPANLOUP,

OBISPO DE ORLEANS.
TRADUCIDA POR D . L .  B .

BAJO L A  D IRE CCIO N

DEL DR. D. BENITO SANZ Y FORÉS,
P R E D IC A D O R  D E  S. M. y  A b r e v ia d o r  d e  l a  N u n c i a t u r a  A p o s tó l ic a .

Esta  obra in tc re sa n ti ' im a , no solo para Prcilicadores, sino lam 
bien para  los que ejercen la cu ra  de alma.s, se vende e legan te ­
m ente  encuadernada en  rústica  y con un magnifico re tra to  de su 
ilustre au to r ,  á i O r ? . ,  en casa de R . Loba jos, calle  de la  Ca­
beza, niim . t i ,  á quien  pueden  d irig irse  los pedidos, acom pa- 
ftando l ib ranzas  del g iro m utuo  ilel Tesoro ó sellos de franqueo.

FL W \ m m  \ .  CIENCL^.
C o n f e r e n c i a s  del P. F é li i  . n  1805. Véndese este f^lUto ne 156 ptg'Tias^á 4 rí-sios 

en Miidnil v 5 en provincias, en la aUministrícion de £ í  P.emaniiento Español Pi=io>u
y 50. te.)

EL PENSAMIEOTO ESPAÑOL.,
ED IC IO N  s e m a n a l .

Se publica todos los sábados y  consta d e l e  págioas casi en  folio á dos colum nas.
Contiene: Parto  doctrinal. Documentos notables y  la Parto  oficial de la Gaceta 

do la  sem aoa, variedades y  noticias.
Al cabo d e  un año lorm a u n  tumo d e  8 32  p ág in as .C ad anú m ero  lleva u n  índice, 

cada tomo un índice general.
Se suscribe  en  M adrid á  3 rs . a l me*!: en provincias, á  la.': mismos 3 rs . pa­

gando í n la iidminislrocion de E l  P e n s a j í í b s t o ,  callo de P.-loyo, 38 y íO, ú re m i­
tiendo á  la m ism a ei in)|)<>rLe en  lihraflzas ó  sellos de correos sm  dcscueiito.

H ay  niim.Tos p a ra  s e rv ir  sxi.scriciones, desde 1.” del aáo ac tual, que  fu rm arín  
un*tom o oompk'to.

Recomendamos es ta  /icoisía á los que quíeraii conservar la  coleceion de los.ar­
tículos m ás Qotiibles de Ei. P b n sam ie> - to  y  tener a l propio tiempo la h is toria  razo ­
nada do los sucesos conlem poráneos.

OPRESIONES 
TOS, CHARROS. ASMAS NEVRALGIAS 

IKBITIGIOÜ ¡a  PKGE0.

ASPIRAIfDO i (  biM C, « I M  f io i lit i  h  6A e M » n r i« t . /  ftr»*-
m e li i  fgm rtoM t í«  » #  Ir iM o *  J .  K » P IC , e « U e

A B M M rá U H *  te  t i t t i m iiñ rm t m  t * Í4  C1#<rrM r.

aterios de 'B orrell, herm aoos, Sanctiez Ocaña, Moreno Miquel, lis 
0VÍUC1H&, l i i  las priiicijiales farmacias.

COPEREMÁS
Indice de materias.— Ccnfrrepcia I; Objeto

P I IO S U N C U D A S  E N  LA 

G A T E D ItA L  UB PA RIS 

r o s  E l .  R .  PA D R E  

F B L IX . B S

y  ravuraifzí liel a i te .—II: Objeto de

1867
arte  y  T o c a c ió n  del «rtistn.— III: El hombre y el arti-t»— IV: Cauise de la decadencia 
arlistica.— Y: el realismo «n el arle ; y  VI: El »rte y el c r l s t i a R i s m o .

L as CoDfereDCiís de  1867 fo rm a n  u n  a b u l t a d o  fo lle to  d e  í 7 4  p á g in a s  y  cuestsD  
i  r s .  e n  M a d rid  y  5  ?n  p r o v in c i t s .

oL-pedidosmimstfsdor de E l Vm sam iento Español, Pelayo, 38 y  S  8S 40.

C0Nn?;:ENCi’.s / 868
PRON U N C IA D A S E N  LA 

C.A T K D R A l D B  P A R IS  

P O R  E L  R .  P A D R E

_  _  ___  ,  1 F E L I X  E N

Materias de que tra ta n .— Conferencias 1 y II.— Decadencia por el ateisaio: E l ateis- 
mo ante el progreso.—III: Lo que deb? ser la reli^ioa para realizar el propreso.— 
IV: L as religiones d'> cristiana- anie el progreso.-^V: Las religiones protestantes ante 
el progreso.— VI: Las reliiriones cristimas cismálicas ante el progreso.

Las cnnfereBcla'! de ISCH forman un folleto d i  171 píígiua» y eslj de renta ó 4 rs 
en Madrid y 5 en provincias, o i l a  ;- i .iini?‘racion de lE t Pensamiento Español,- cal'e 
de Pelayo, aú m , 58 y 10, M>idrid.

LA ECONOr̂ lA A»TI-CRISTIAMA.
CoNFERKNCiAs ilel P. b t l l i c n  18ti6 ÜL folleto de 156 i-íffins-. Pu--d8 comprar* 

U  rs. en Madrid y 5 en proTíncias en" l i  sdmiDistraciun de E l Pensairoeflio Bspafiol 
Pelayo, 38 y 40j ( )

d e C A U V l N , d e P A R I S
85, boulevard de SébastopoL

P rae io t; E n P a r ii .  E n E ip iS a .
L a  1/3 caja d e  30 pildoras 3 f .  * 9r* .
La « j a  OB 80 pildora» S SO 16 —  

No t a . —  D entro d e  cada caja y a  nna uu* 
UuccioD corapU tam anta e ip l ic r a n .

Merced á  la  eficacia y la  facilidad con que »  tom m , 
Us P i l d o r a s  C a u v ln  son el m ejor purgante y  oe- 
pura tivo  para combatir el estreñim iento, como tambiea 
para deatruir lo8 hum ores y  la aeritud  de la  sangre, o i 
fin para restablecer la  armonía da l u  funcione» m ai eaan- 
ciaie» de la vida.

Componiendo»® da tm tcetcia t v e g ^a íe i tienen la  p i ^  
piedad de tonificar j  fortalecer loi intertinoí, porgando 
al mismo tiempo lin  cantar e l e tto m ^ o  n i debilitar orga- 
D o i  alconas.

Las P i l d o r a s  C a n v i i i  no «rigen m r e ^ a n  ni 
bebida especial y  por comiguieate conetitny«í el niM 
comodo y  el ma» w cax de tódoa loa p w g a n te i conoci­
do» y  por «so se preopinM  con todo eiito  para laa «n- 
fenn«dad«í agudiu y oróQloa», g a ttr itü , obitruecionep  
aem at oatarrot, dolort$, A«rpe«, Ja q m ea t, y  para la  
gota j  los re u m a tim o e , etc ., a te .

El Tardadefo m érito de las P i l d o r a s  G A B T ia

Esede tesnmirsa en la» palabra» úguientaa, rtttc M te e r  
cxmttTvar la  talnd.

En U adrid, porm enor S » *  B o r ^  b e r ^
no(. Escolar, 
qoel.

M r mam 
S a sah w  O o S a  y Mcrepo Mi-

MOS T &Z & E N H O J & S  P&R& S I N A P I S M O S
DE P. l U G O L L O T

Adoptada por loa hospitatea de Paria y por la  Harina Imperial de Francia

. 'li bó, ; iirdl KscoUr-, M"Knu Mi'iuc! y Sanclie? ilcsfia. La 
Ji;lSoidosintios,.a.:a;,eü (iiunneiaisusjejiusilarios.

HYDROCLYSE
o  NUEVA 

perinjía 
para lara-

livüs i! iiiyci'ciiiur's 11 l ii.niii continuo, e l 
únfco sin «ii)lial(i ni i'.'-urlu j  (|ue no necesi­
ta  de hilaza, cuero ni corcho; su forma es de 
las más bonitas, simple su mecanismo y su 

rec io  muy módico. A. PETIT iiivontor de

Ir.s cliso-bombas y del »rilu-i)omba para ¡ar- 
ilines; calle de Juuy, París. Madrid, 31, ca­
lle del Sordo, Afienria franco -españo la .

fA.ÍSfi'í.)

LÁ~»UEVA CRITICA
a n t e  l a  c i e n c i a  y  e l  r.RisTIANlSO

CoNFEKEKciAS del P-. Féüs 6a 1864.

Ayuntamiento de Madrid




